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Tltulol de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Eatado. al 4.50 O/"

Bono. Te.oro para el Fomento d. la ID'
dustria Nacior.al. 5 %

S"rIe 1\., U"JIJ pesetas. 1 a 97.0Rt: .
• B. de 10.000 I 1 a 20.8:16 .

Titulo. de la Oeuda ferroviaria amortiza.
ble del titado, 4,50 %, emi.ióD 19Z9.
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273 ,Ü~){ll'l Real orden numere 611 del ,-,ltnlsterio de Hacienda . c'~ f ~
~ 1_ de Septiembre de 1930 ~
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al S % (emilióD de 19Z9).

Cerp·°.a. prov. de bonol oro de Teloren.,
al & %... cüez añol.. .
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SUBASTAS

,.w':~TFmo DE OBRA:-- ....u·
BUCAS

DlRECCIO:-i GENERAL DE OIrn.AS
HIDRAULICAS

SBr.CIÓ~ DE AGUAS.-TRAB.'\JOS HIDllÁl.l
LICúS

Concurso para el suministro de nUe
ve mil toneladas de cemento "Port
land". artificial, con destino a las
(Joras del panianCl de Linares del
Arroyo (Segovia).

Hasta las trece horas del día 24 del
corri-cnte mes de Noviembre se admi
tir~n .en el Negociado de Tr~bajos Hi
dra:.:·]¡cos de la Dirección general de
Obras Hidráulicas (Fortuny. '4), y en
todas las Jefaturas de Obras públicas
de. l3i Península, durante las horas de
ofH:llla, jJroposiciones para es'le con
curso.

El presupuesto de concurso ascien
de a 845.642,00 pesetas.

L2 fianza provisional, a 5.000,00 pe
setllS.

El concurso se verificará en la cita
t~ Dirección general de Obras Hidráu
h.cas, el da 30 del propio mes de 1';0
vIembre, a las once horas.

.El proyecto Y.l?liego de. condiciones
estaran de maUlÍlesto, durante el mis
mo ,plazo, en dicha Direccion general
:Y. el mooelo de propo.."'ición :y disposi~
c!0!les para la presentación de propo
SICIones y celebración del concurso
son los siguientes: '

Modelo de proposición.

~on., ,.. vecino de.. _, provincia de, ,,'
segU!l . ,:edula personal núm. .."' con
dor:l1Clh~ en .. ,' pro"incia de ... , calle
de ..:' numo ...• enterado del anuncio
publ1cado en la Gaceta de Madrid, fe
cha ;". de ... de 1934, para adjudicar,
medIante. concurso, el suministro de
n.u~,"e mI ltoneladas de cemento aMi
fl,CIaJ, ,~Portland", necesário para l~
eJ~CUClOn de las obras del pantano de
~lllares d~l Arroyo, se compromete a
eJecu.tar dICho suministro con sujeción
alphe?o..de .condiciones del mismo, )'
por los SigUIentes precios: .

Tonelada neta de cemento artificial
up 11 d"{;!' ~n' ,.marca ...• procedente de
la f~~lca de , .. , peso neto sobre vagón
eslacloll Aranda de Duero (Burgos).
co~ envase de .;., cuyo costo está in
clUIdo en el precio de ... pesetas por
ton~lada de cemento.

Por .:,:ada saco de envase de tela de
\'ueIta 11 fábrica en estado utilizable se
abClonará la c~ntidad .:le .. , pesetas.

(Fecha, firma y rúbrica.)
Nola.-'Xo se 8,dmiten enmiendas ni

ra~paduras.

En {'aso de que firme un apoderado
(~cbe¡,i indicarln en la firma, acompa:
n~m do un poder notarial que 10 auto
rIce.

Disposici0.n~s para la presentación de
pI'OpOSlcrones y celebración del
concurso.

Primera. La Dirección general de
Obras Hidráulicas anuncia un concuI'
w para el suministro de nueve mil
19.000) toneladas de ceme!J~o para las

obras del pantano de Linares del
·Arroyo.

Segunda. El pliego de condiciones
facultati ....as es el aprobado por Real
orden de 25' de Febrero de ·1930 para
la recepción de cementos. '

TerceJ'u. El pliego de condiciones
p~~tiC'ülares y econól!licas, está de ma
mflesto en el menc:().nado local du
ran!e.d plazo de presentación de' pro
poslclOnes.

Cuarta. .:E~ .las citadas Oficinas. y
durant~ el IndIcado plazo, podran los
contrallstas adquirir copias del plie
gl:? d.e condici?nes particulares yeco
nomlcas, medIante el pago de 25,00
pesetas.

Quinta. Las pmposiciones deberán
:.ljustars-c al modelo adjunto " se ex
tenderán en papel sellado' de sexta
:~lase (timbre de 4,50 pesetas), o en
,)!lpel corriente, c'on póliza de igual
clase.
. Sexta. Se presentarán en las Ofi

(' mas, y durante las horas marcadas
::p el anuncio, bajo sobre cerrado en
eJ cual se co~signaráque son para ~sta
c"ontrata, acompañando a las mismas
d poder o documento que acredite la
representación que, en su caso, pueda
ostentar el proponente.

Séptim<.l. :!I,. la .ez, -pero por sepa
rado y a la Vista, deberá asimismo pre
~~nb:~se el oportun-o resguardo justi
:lc~lIVO de haber consignado en la
Caja general de Depósitos, o en sus
Sucursales, la canti-dad Q'L:e se expresa
en el anuncio como fianza provisional
en metálico o en efectos de la Deud~
púb~i~a, al tipo asignado por las dis
I)OSlClOnes vigentes, en concepto de
garantía para tomar parte en el COn
,urso, acompañando al resguardo en
e~ . último _caso. la pófiza de adquisi-
ClOn de dIchos efectQs. .

C?ct~va. Las Empresas, Compañias
o SOCIedades que pl:dieran presentar
se al concurso, están obligadas al
C':.:mplimiento cleI Dccn·to núm. 2.413
de 24 de Di('Í(';lIbre de 1928. •
~o\·ena. 1:;:Lilmente e.<;tarán obli"a

dos los b:-:hHlo¡'es a cumplir con"'lo
di!ipuesto en el Decreto iH, de 6 de
:\Iarzo de 19:!9, en la parte consignada
en el plit>go de condiciones particu
lares y económicas de este concurso.

Décima. Si concurre alguna Socie
dad debe acompañar la escritura so
cial inscrita en el RegIstro :\fercantil.
y acuerdos del Consejo de Adminis
traci~n, con las ~r:1l3s legitimadas que
autorIcen al qu~ fIrme la proposición
para tomar parte en el conc:.:rso acre
ditando si este" ejerce al;.,tún 'carrio
mediante certificacion d~ la Socied~ct'
con las fi-mas legitimadas y el docu~
mento legalizado.

Si con~urre alguna enblad extran
jera, debe acornpañar ('erti~icado de
legalidad de la doculll<.!n ¡ación que
presente referente a su personalidad
expedida, bien por el Cónsul de Es~
paña en la nación de origen. o bien
por el Cónsul de esa nac.ión en Es
paña,

Unrléc:ma. Debe presentarse el re
cibo del último trimestre de la Contri
bución industrial o el comprobante de
haberse dad" de all;:¡ en la misma.

Duodécima. Es indh,pem~ble que
se acompañen los documento:> l.:*enm
tes al pago del Retiro Obrero. se~.f'::'n

el Decreto creador del mismo, el 11
de )1arzo de 1919 y Reglalllento de 21
de Enero de 1921 (a.'"1. 43),

Décimotercera.. La Superioridad ele
gira la proposición que c.ea más con
veniente, aun cuando no sea la más
económica. y se reserva el derecho de
r~('haz~las todas o de proponer roo
dJfi.::aclOoes a las que estime acepta
bles.

Decimocuarta. El resultado' del
concurso se publicará en la GACETA
I)E :\lADRID. pudiendo los concurSan
tes al mismo, con ex.cepción del ad
judicatario, retirar los resguardos de
lQs depósitos a partir de la fecha de
aquella publicación.

~1adrid, 1 de Noviembre de 1934.
El Director general (ilegible).

5--2124

DlPUTACION PROVL1't¡ClAL DE, MA
DRID ,

La Comisión geslora. en sesión de 23
. de Octubre último, acordó ~.ontratar, en

subasta pública, con destino a los Es
tablecimientos provinciales de Benefi
cencia y Pabellón de CirugiainfantH,
durante el ejercicio (.'Conómico de 1935,
el suministro dé p?tatas. cuyo consumo
se ha calculado en "358.000 kilogramos,
que importan la cantidad de 107.400 pe
setas.

El acto tendrá luga.r el dia .. de Di
ciembre ;próximo, a las doce, en el Pa
lacio de esta Corporación. calle de Fo
mento, número 2, bajo la p¡;esidencia
del que lo es- de la misma, o del señor
Vocal en quien al e!e<:to delegue, y con
sujeción al Reglamento de 2 de Julio de
1924.

Las patatas serán de la mejor calidad,
de buen tamaü"o y exclusivamente ho
landesa, y rosa. e iguales a las quede su
clase se expendan en los mercados de
esta capital. La holanJe-sa se admitira
~r-lamente en los meses de Enero.·a Ju
lil), y el resto' del año', la rOsa.

Senirá de precio tipo ~l de 0,30 pese
t~lS.. ~ilo, siendó desechac;!a toda propo
SU-lOn que exceda de esta cantidad, no
ai.lmHiéndose fracción inferio-r a un
ct-lltimo de pes.eta.

El import~ de este suministro se :"100
nJTil po. mepsualidades veneídas en la
Depositaria d(; Fondos provinciales.

L., fiam'a pl'ovisional importa' 5.~70

f.\ :·et~s. y 1:. definitiva &era ellO por
100 del tolal del remate. Habrán de ser
t"CllbtÍtuídas en la Caja general ell' Ue
pósItos o en la de (":,1:.. Corporaciól. rn
:lletalico o LO \·aIOI·e,., o signos 1el E,,·
tado, computamlo'se éstos al precio de
la cotización oficial del día anterior al
en que se haga el depósito.

Los resguardos de los depósitos pro
visional y definitivo deberim reinte
grarse por los interesados con el timo
bre del impuesto provincial correspón
diente. a razón de cinco pe~tas por
cada quinientas o fracción de esta can-
tidad. '
. Podrán co~curI'ir los interesados por

:-1 o POI' meúlO de su representante con
¡Joder bastanteado a su costa por los
Letrados de la Benefkencia provincial
!.l. Yicente Piniés, D. Emilio Llasera ~
D. Alfonso Orús.

Los -depósitos proví:.ionalcs se admi
tidn en la Caja provineial. de diez a
doce, en días hábiles. desde el sí,quiente
nJ de la publicación de e··te anunciü en
la "Gaceta de :\Iarlrid" al anterior al de
1:1. licitación, y las proposkiones, duo
rante el mismo plazo, de diez a trece
en el Negociado de Subastas de la SE:C~
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ción de Beneficencia o en la Dirección
de cada uno de los establecimien tos
provinciales.

El licitador entregará separadamente,
al mismo tiempo que la proposición. el
resguardo del depósito constituido. una
póliza del Estado y otra Provindal. de
tres pesetas <!ada una, para el recibo, y
exhibirá su cédula .personal.

Todo licitador que después de haber
constituido el depósito provisional. no
presentase :proposición. la formulase
nula o fuese desechada por falta de do
cwnentación o defecto legal de la miS
ma. se entenderá que renunda al 5 por
100 e.e la ;.::sntidad depositada. en cali
dad de donativo para los Establecimien
tos provinciales de Benefieenda.

Si entre las mas ventajosas hubiese
prCJIPosiciones iguales. se ",erificará en
el mismo. acto licitación por pujas a la
llana. duran te quince minutos. y de
subsistir la igualdad. se decidirá por
sorteo la adjl,ldicación ;provisional del
remate. . '

El pliego de condiciones se hallará
de manifiesto. durante dicho ténnino.
y horas de diez a trece. en la Secretaria
de esta Excma. Diputación (Sección de
Beneficeneia)•

Madrid. 3 -de Noviembre de 1934.-El
Secretario, Sinesio Martinez.

Modelo de proposición.
(que deberá extenderse en papel tim
brado ¡¡;lel Estado. de la clase sexta. más
2.25 pesetas en pólizas o sellos de esta
Diputación. y ser presentada en sobre
cer.'ado, en el que se escribirá lo si
guiente: "PrO;posición para optar a la
subasta del suministro de patatas").

D()n...• que habita en..., calle ¿e...•
número..., enterado del anuncio publi
cado en la HGaceta de :Madrid", por el
que la Comisión gestora saca a públi
ca subasta el suministro de patatns l{ue
se calculan necesarias dura;tte el año
1935. par'.! el const,mo en los E'!ablecJ
mientos de Bl!llt"iccncia dependiente!'>
de la Diput3.c:l,r" y Pahellón de Cirugía
Infantil. se compromete a suministrar
dicho artículo. ('\):1 estricta sujeción al
pliego de condiC'ioncs y precio de...
(expresarlo en letra) kllo.

(Fecha y firma del proponente>.
5-2122

La Comisión gestora, en ses:ón de 23
de Octubre último. acordó contratar, en
pública subasta, con destino a los Es·
tablecirnien los provinciales de Benefi
cencia y Pabellón de Cirugía It'\fantil.
durante el ejercicio económico de 1935.
el suministro de huevos. cuyo consumo
se ha calculado en 7.030 cientos. qu~

importan la cantidad de 168.720 pesetas.
El acto tendni. lugar el dia 4 de Di

ciembre próximo, a las doce, en el Pa
lacio de esta Corporación. calle de Fo
mento. numero 2. bajo la presidencia
del que 10 es de la misma o del ~eñor

Vocal en quien al efecto delegue. y con
sujeción al Reglamento de 2 de Julio de
1924.
Lo~ huevos serfm de la mejor calidad.

frescos. ce regular tamaño y peso Je
5,900 kilogramos el ciento.

Servirá de precio tipo el de 24 pese
tas el ciento. siendo desechada llhla
proposición que exceda de e~ta canti
dad. nd admitiéndose fracción mferior
a un CéD timl,.. de peseta.

El L'Dporte de este suministro se abo-

n8r~ por mensualidades vencidl,ls en la !
Depositaria de Fondos provinciales. !

La fianza provisional imporía 1t436
pesetas, y, la definitiva será ellO pClr
100 del total del remate. Habr:in de ser
constituidas en la Caja general de Df'
pósitos'o en la de esta Corporación, pn
metálico o en valores" o signos· del E~
tado. computándose éstos al precio de
la cotizacion oficial del dia anterior al I
en que se naga el depósito. I

Lo~ resguardos de los' "depósitos pr')
"isiona! y definitivo, deberán reint~
grarse ,por los interesados con el timo
bre de impuesto .provincial eorrespon
(jiellte. a razón de cinco pesetas por
c:lda quinientas o fracción de esta ,".atl
tidad.

Podrán coneurrir los interesados por
si o ~or medio de representante. <:on
poder bastanteado a su costa por los I

Letrados de la Beneficencia provineiai
D. Vicente Piniés. D. Emilio Llasera y
D. Alfonso Orús.

Los depósitos provisionales se admi
tir!l.n en la Caja provincial~ de diez a
doce, en dias hábiles. desde el siguiente
al de la ,publicación de este anun~o en
la "Gaceta de Madrid". al anterior al
de la licitación, y las proposiciones, du
rante el mismo plazo. de diez a trece.
en el Negociado de Subastas de la Sec
ción de Beneficencia o en la Dirección
de cada uno de los Establecimientos de
pendientes de esta Diputación.

El licitador entregará separadamente,
al mismo tiempo que la proposición, el
resguardo del depósito constituido, una
póliza del Estado y otra provincial. de
tres pesetas cada una. para el .recibo. y
exhibirá su cédula pez-sonal.

Todo licitador que después de babel
constituido el depósito provisional. no
presentase proposición, la formulaSe
nula o fuese .desechada por falta de do
cwnentación o defecto legal de la mis
ma, se entenderá que renuncia al 5 por
100 de la cantidad depositada, en cali
dad de donativo para los Estableci
mientos pro,·indales de Beneficencia.

Si entre las más ventajosas hubiese
proposiciones iguales. se verificará en t

el mismo acto licitación por pujas a la
llana. durante quince minutos. y de sub·
sistir la igualdad. se docidirá por sor
teo la adjudicación provisional del re
mate.

El pliego de condiciones se hallará
de manifiesto, durante dicho término,
y horas de las diez a las' trece, en la
Secretaría de esta Ex~a. Diputación
(Sección de Beneficencia).

)ladrid, 3 de Noviembre de 1934.-El
Seeretario. Sinesio Martinez.

Modelo de proposición.
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado, de la clase sexta. más
2.25 peseta~ en pólizas O sellos de est1l.
Diputación, y ser preseota-da en sobre
cerrado, en el que se escribirá 10 si·
guiente: "Proposición para optar a la
subasta del suministro de huevos").

Don.... que habita en.... calle de...,
número...• enterado del aauncio publi
cado en la "Gaceta de Madrid". por el
qUe la Comisión gestora saca a pública
subasta d suministro de huevos que se
calculan necesarios, durante el año de
1935, ,para el Conswno en los Establ~

cimientos de Beneficencia dependientes
de la Diputación. y Pabellón t ~ Cirugía
Inran~ se CQI1Jl'")romete ,. SI' ..;,iDif';ar

dicho 2rtkulo con estricta sujeción al
pliego de condiciones y precio de .•.
(expresado en letra) el ciento.

(Fecha y 11ma del proponente).
.. &-2123
+OM*~-'"

ADMINlSTRA110N PROVINCIAL

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE:&ANZA DE NAVARRA

Provisión de EscuelfUl por ooIl$ortes.
El día 27 de Octubre último fué

nombrado por turno especial de con·
sortes, con. arreglo a Ja regla segunda
de la Orden de 5 del mismo (GACETA
del 6). para la Escuela nacional, uJ?-i
tarla de niños número 4. de :\Iendavla,
en esta provincia. D. Amadeo Diaz Pi
ñán Maestro de Villafruela del Conda
do provincia de León. previa propues
ta •del Ayuntauniento de :Mendavi~ y
sie.ndo el único aspirante a la referida
plaza.

Lo que se hQce público para gene-
ral conocimiento. .

Pamplona. 2 de Noviembre de 1934.
FJ Jefe de la Sección. Benigno Janín.

P-l026

SUBDELEGACION DE HACIENDA
DE VIGO

Habiéndose extraVIado los CIIPoneS
de la Deuda Perpetua a} .. p~r 100 l~
terior. emisión de 1919. serie A. nu
/lleras 37.814 Y 44.329. que faltan a la
factura número 88, de esta Subdele
gación presenta por la Banca Vifias
.\t'artda de esta ciudad, los cuales han
.;;do taiadrados a su presentadó~. y
en virtud de lo dispuesto en el QrtIC~
lo 2.... párrafo b) de la Real orden de
1i de Abril de 1913. pueden formular
se. en el término de un mes, las re
clamaciones oportunas por los. q}le se
consideren interesados; preVInIendo
que, pasado dicho, plazo, .se anularán
los 'CuPo.nes extraVIados.

Vigo 28 de Octubre de 1934.-El
Interv~ntor de Hacienda (il-egi.ble).

P-I027

ADUANA DE ALGECIRAS

JUNTA ADMINlSTR'fIV&.

Por el presente se cita y emplaza a
Manuel Benítez Bello. de treinta años,
casado' Francisco Serrano Guerrero.
de sesenta añ'Os. casado; Francisco
Rodriguez Rodríguez. de v~!nticuatro
años. soltero; Ildefons() Qumones Ru
biales. de veintitrés años. soltero, ~o
miciliados últimamente en esta C1U
dad, Casetas de Río Aneho. Hotel Ga·
rrido. Alta, núm. 24 y Acebuchal Alto.
respectivamente. Y cuyos actuales do
micilios 'y paraderos se ignoran. para
que comparezcan ante la Junta admi
nistrativa, que ha de tener lugar en
esta depen dencia, a las doce horas del
dia 29 del mes de Noviembre actual.
para ver y fallar el expediente de De
fraudación núm. 528/934, instruido
con motivo de la aprehensié-n de azú
car, efectuada por fllerza de Carabi.
neros en "El T.anl" (San Roque). el
dia 18 de Septiembre último.; advir
tiénd...les el derecho que tiene): de
pTf!sentar. en el acto de la sesión. las
pX'l1lebasqu.: estimen más con'Venie~



'Gaceta de Maarid.-Núm. 312 8 Noviembre 1934 :Anexo iíniCo.-P¿gina 221

IP-I031

X-5021

X-5027

dembre próxlmo, se verifiC'ará en el
domicilio :<.Ocial, c31le c!!' Colón de
Larreátegui, n úrnerQ :?oÚ, de es ta Ca
pital. el dia 15 de los l"orrir'ntcs. a las
(Illce de la mnñana. allí:: el ~otario

D. Celestino :\Iaria del ArenaL' -
Bilhao, ;) de ~ovielOlJre de 1934.

El Director ,general, Enrique Gz. de
Heredia.

?...

x-soso

DlPUTp.(:IOX PROVINCIAL
DE MURClÁ

BASES!

Primera. Los CDncursantes dirigi
rim sus instanci<.ls al señor Presidente
de la Corporacion, re!:icñando en .ellas
la cédula per,.;onal corriente J" p,resf;J,l
tándolas en la Secretaria de la exce-
lentísima Djputacit..n. durante ei pla
z.o de treinta dias hábiles, contados
a partir del siguiente en que se 'Veri
fiquc la inserción de este anlmrio en
la GACETA. DE MADRID Y Botctln Oficial
dI). esta provincia, y en las horas há
biles de oficina.

Segunda. Los solic.itantes deberán
acreditar;

a) Pertenecer al Cuerpo de Ayu-'
dantes de Obras públicas; b) Buena
conducta. c) Carecer ue antecedentes'
penales. ti) ~o lener irnl~d¡mento fisi..
co que le imposibilite o dificulte para
el desempeño del C81-g0. e} ~fJ haJ¡er
llegado a la edad h:'~~ll de jnhilaeión;
y f) Dcberán acompañarrdacion jn
r;]jln rk todos los car;..\os y elllplCl;s que
hayan de~empeilado. indi("~Hldo fechas
de posesiún. y CL:se e!l los m í:-;.m os.

TCl"{:cr3. La j.lrcfCrl'llcía lIara ,el
nombr,llnienlrí se l'"i~!J!,"';:: C(:I1IO si
gue, ju~tiflcúntlo!o dCi.:lllllcnlalmente;
al Haber lJres~ad') s...,!'\, idus al Estado,
Provincia o :\I;.micipjo en cargos de
plontill:3, i;..;u:di::' u <ill~"¡](;¡'¡'()', sin nota
desfavornblC'. t) La m~\nr a:1L;:i.::euad
dentro del Es('abL~n del Cuerpo. c)
Haber desl'mpeñado Cüilli:,;(Ines o ser
,"icios espe c¡alí' s por caell ta de algu
na entidad ofi(:ial. d) S~r autor de pu
blicadon<'s de cariÍctu' tí'cllÍeo, que
haY3 mE"rC~~!dD rcccrn~~.'~:::1. o ~¡)~r;ba

ción del ::\Iinist('rio dc O,);';lS pú';!i¡'us;
y e) Cualquier;} otra ciasc de ll:('ritos
no enullcrados, y que alJo!1~;l la ca
pacidad t~('nica de los cunt';: rsn n tes,
asi como su cclo v Iahoríosio::,L

Cual-ta. P;lra tomar poscsiú'l el
nombrado. dC'herá presentar el titulo
profesional.

Lo que Se hace púb ljeo en ('ste pe
riódico ofici:ll para conocimi'~1l10'de
aquellos a quienes interese, y cfectos
indicados.

Murcia, 23 de Octubre ,de 1934.-

cO:SCl:RSO

Conforme a lo acordarlo JWr la (',o
misiün gestora ue esta Excmu. Dipu~

lación provincial en sesión <C'ele-brada
f:l dia 6 de los corrientes. se :ihr{~ con~

cnrso para la prO\-lliiún, e11 propiedad,
de las plazas que se menci9Dan. entre
_\yudantes de Obras públic<ls y con su
jeción a las bascs que a continuación
se indican.

Dos plazas de Ayudanles dl!"lll See"
ción de Obras y Vías pro,indales, do
tadas cada una con el suc'ldo ar~ual de
5.000 pesclas y 13 ~ratilh:ación tam~

lJién anual de 3.000 pesetas.

COMPA:Ñ"IA GENERAL ESPA~OLA
DE ELECTRICIDAD

Esta Sociedad convoca a Junta ge
neral ordinaria de accionistas para el
dia 28 del actual, a las once de la ma
ñana, en el domicilio social, Arregui
y Aruej, 8.

Para hacer efectivo el derecho de
asistencia se recuerda lo prevenido en
el articulo 10 de los Estatutos.

Madrid, 6 de NOVIembre de 1934.
El Presidente del Consejo de Adminis
tración (ilegible).

~A PAPELERA ESP~OLA

COMPAÑÍA. ANÓNIMA-BILBAO

Obligaciones del Salto Gándara.

Se pone en conocimiento de los po
seedores de ObHgaciones al portador
especiales hipotecarías sobre el Salto
Gándara, que el.sorteo para la a.morti
zaClón correspondiente al l.a de Di-

AZUCARERA DE LA BA~EZA, S. A.

Cumpliendo el aeuerdo de la Junta
general <:elebrada el dia 30 de Octu
bre último. esta Compañía efectuará
el pego del <:upón número 3 de sus
acciones, desde el día 20 del corriente
mes, en Barcelona, en el domicilio so
cial,· Fusina. 9; en Madrid" en el Ban
co Español de Crédito; en León, en
el Banco Urquijo Vascongado, y en La
Coruña, en el Banco Pastor, donde se
facilitarán, al efecto, las correspon
dientes facturo.s.

Barcelona, 5 de Noviembre de 193!.
El PresIdente del Consejo de Admi
nistración, Ignacio Soler Damiáns.

X-5024

BANCO ESPA~OL DE CREDlTO

Habiendo sufrido extravío en poder
del interesado los resguurdos de de
pósito del Banco de Ov~do:

Número 9.483 de pesetas 24.000 'I!O
minales de Deuda Amortizable al 5
pOr 100 de 1927 sin impuesto; núme.
ro 11.248 de pesetas 20.000 nominales
de Deuda Amortizable al 5 por 100
1929 sin impuesto; número 11.123 de
9.500 pesetas nominales en 19 obliga
ciones Ayuntamiento de Oviedo 6 por
100; número 6.585 de pesetas 8.500 no
minales en 17 obligaciones Ayunta
miento de Ovíedo 6 por 100; número
8.444 de pesetas 7.500 nominales en
15 obligaciones Sociedad Popular Ove
tense 5 por lOO, y número 4.093 de
este Banco de pesetas 7.500 nomina
les en obligaciones Deuda dd Tt:soro
al 5,50 por 100 convertidas al 5 por
lOO, emisión 12 de Abrü de 1934, a
nombre de D. oJsé Zarauza Unza, se
lNlce público el extravío y ~e advier
te que el que se crea con derecho a
reclamar, puede hacerlo antes del día
;) de Diciembre próximo, pues trans
currido dicho plazo sin recla,uación
de tercero, este Bonco anulará los ori
ginales y extenderá nuevos resguar
dos, quedando por ello exento de toda
responsabilidad.. •

OVledo, 5 de Noviembre de 1934.
Banco Español de Crédito, Sucursal de
Oviedo.-El Director, Angel López
Hita. '

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

OVIEOO

Se han extraviado, en poder del in
lt:~esado, los sigu~entes resguardos ex
tendidos por este Banco, a nombre,
todos ellos, de D. Ramón González
Ló'Pez, de O,"iedo.

Núm. :~61O.-Constitnido el 25 de
Noviembre de 1918 y comprensi\"o de
pest:las nominales 2.500, en cinco ac
ciones Banco Hipotecario de España,
número 76102/6.

:\'úm';-' 6949.-Constituído el 2.2 de
Septiembre de 1922 y comprensivo de
pesetas nominales 3.500, en siete ac
ciones Banco Hipotecario de España,
números 93133=94630/35.

Xúm. 9087. - Constituido el 7 de
Agosto de 1924 y comprensivo de pe~
setas nominales 3.000, en seis acciones
de la Compañia Arrendataria de Ta
b:H:os, núms. 49314/17=66680/81.

Xúnl. 7"933.-Constituido' el 25 de
Agosto de 1923 y comprensivo de pe
setas nominales 3.000, en seis accio
nes de la .Compañia Arrendataria de
Tabacos, núms. 57400/405.

XÚ<m.9651.-Cc)nstihddo el 31 de
Enero de 1925 y comprensivo de pe
setas nominales 4.000, en ocho accio
nes de la Compañia Arrendataria de
Tabacos, núms. 87569176. '

XÚln. 10448.-Constituido ellO de
Agüst() de 1925 y comprensivo de pe
setas nominales 2.000, en cuatro accio
nes de la Compañia Arrendataria de
Tabacos, núms. 42953/54=81659/60.

Núm. 24772.-Constituído el 19 de
Agosto 1931 y comprensivo de pese
tas nominales 2.800, en veintiocho ac
ciones de la S. A. Unión Española de
E:x p I osivos, números 171418/20=
198469/93.
~tim. 30802.-Constituído el 31 de

.&."osto de 1933 Y comprensivo ,de pe
~ct:lS nominales 840, en veintiocho ac
dones Industria, Comercio y Minería,
S. A., núms. 171418/20=198469/93.

Se hace público en oomplimiento
.le lo preceptuado en los arts. 12 y 17
de nuestro.;· Estatutos sociales, advir
tiend.o que, de no presentarse recla
mación justificada, en el ténnino de
treinta dias, a contar de la fecha de
la publicación de este anuncio en la
('<\CETA DE MADRID, se expedirán nue
vos resguardos a nombre del expresa
do titular, sin respODsaQilida'll para
este Banco.

Oviedo, 2 Noviembre 1934.-Por el
Banco Herrero, El Director general,
Antonio P. iidalgo.

. x'-5031

BANCO HERRERO

--'-<$o()to(~q,.~'--

tes a su defensa, así como el de nom
brar un Vocal, comerciante O Indus
trial matticulado, que forme parte de
dicha Junta.

1.Q que se haee público para que
llegue a conocimiento de los referidos
encartados, haciéndoles p r e s en "t e
que, dc no comparecer al acto para
que se les cita, quedarán sudetos a las
responsabilidades determinadas en la
ley.

Algeciras, 2 de Noviembre de 1934.
E! Presidente de la Juma administra
ti\-a (ilegible).
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Don Ignacio López Arroyo, Juez 'lie
primera inshmcia del partido de Inca.

Por el presente hago saber: Que en
el juicio ejecutivo que se mencionará.
que pende en este Juzgado. Secretaria
del que refrenda, ha recaído la senten
cia, cuyo encabezamiento y pa,rte dis
positiva son del tenor literlal siguiente:

"Sentencia.-En la ciudad de Inea a
18 de Octubre de 1934.

Vistos por el Sr. D. Ignacio López
Arroyo. Juez de primera instanda de
la misma y su partido los presentes au
tos juicio ejecutivo que penden en este
Juzga!JQ, instados por doña Catalina
Enseñat y Alons(l. sin profesión espe-
cial, vecina de l' lo....alidad. debide-
mente autorizat.:, ..:.l" su marido don
Ar.tonio :'\I.ascaró <':asellas. representa
da por el Procurador D. Pedro PereHó
Rosselló y defendida por el Letrado
D. Jaime Suau. contra Rolf von Dojmi,
sin que consten más circunstar.cias que
las de ser comerciante. residente en la
población de Sollu (~lunich), Alema
nii:t, el cual en 28 de Septiembre tde
1932 se encontraba accidentalmente en
esta isla y en el puerto de PoUensa.
hallánd9se declaraeo en rebeldía, so
bre cobro de cantidad Prfcedente de
préstamo hipoteca.t'ic.

JUZGADO DE PRIl\IERA INSTANCIA
DE INCA

('o hectároo.s, quince áreas y veinte
centiareas, que linda: por Este y Oes·
te, con finca de D. Luis Chávez y Fer.
nández de Córdoba, y Mediodía y Es
te. con D, Juan Manuel Ga1-ardi. Tasa
da, a los efectos de la subasta. en sie
te mí! setecientas setenta y nueve pe
setas veinte céntimos.

Lo que se hace público paro que
todo el que quiera interesarse en la
sub..~~a, comp~re2ca en la Sala a'ldien
cía de este J uzgadQ el dia 7 de Di
ciembre próximo, a las once de su
mañana, e.n que ha de tener l-u::!3r, ad
virtiéndose que ,para tomar parte en
la subasta. han de consignar previa
mente los licitadores, en la mesa del
Juzgado o en la Sucursal de la Ceja
general de Depósitos de esta provin
cia. el diez por ciento de la tasación;
que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secretaria,
entendiéndose que todo licitador ~cep

ta eoano bastante la tiulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, -continuarán subsistentes.
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en ]a res
ponsabihdad de los mismos, sin des
tinarse $, su extinción el precio del
remate.

Expresándose, además, que la hipote
ca por cincuenta mil pesetas dé prin
cipal en favor del D. José de Torres
Gasez. resultante de la -certillcación de
cargas librada. por el Registro de la
Propiedad. ha sido totalmente cancela
da por escritura de 3 de Agosto últi·
mo, ante el Notario de Zafra, D. Fer
nando Alvarez y Alvarez, para COnO
cimiento de postores.

Badajoz. 5 de Noviembre de 1934.
El Secretario. Enrique G. de la Rosa.
El Juez. Pablo ::\lurga Castro,

X-50M

X-5029

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE BADAJOZ

Don Pablo Murga Castro, Juez de
primera instancia de esta capital y
su partido.

Por el pl'esente, hago saber: Que
en los autos de jUlcio-ejecutivo por el
procedimiento judicial sumarío. pro
movidos ante este Juzgado, por el Pro
curador D. Jose Sancbez Moreno, a
nombre de D. Cristóbal Maza de Co
ca. contra D. José Chávez y López tic
Ayala, en reclamación de cantidad.
iute¡-eses y COlitas. he acordado, en
providencia de esta fecha, a petición
de la parte actora, sacar a la venta en
pública subasta, por término de vein
te días. tercera "ez y sin sujeción a
tipo. los bienes mmuebles que apare·
cen hipotecados en la escritura de
préstamo de 4 de f'ebrero de 1931 y
que a continuación se re1acuman:

En terreno con arbolado de encina.
al sitio de Santa Cruz y Sierra Gorda.
en támino de Burguillo del Cerro. dI:
dcnto setenta y dos fanegas de ca·
bida, equivalentes a ciento diez hec
táreas. setenta y cinco areas y ochen
ta centiáreas; linda: al Norte y Oes
te, con la dehesa de los Rapados. y
al Sur y Este. con otras de la testa
mentaria de D. LUlS Chávéz, hoy de
D. José Cbávez López de Ayara, tl!sa
do, a los efectos de la subl~ta, e¡l dos
cientas treinta y un mil dosdenl<¡:-t
pesetas.

\Jna tierra al sitio de las YaHericas.
en término de Bur8uillos del Ceno.
de ctl.bida dieciséis fane~as, equ1\;¡¡·
lentes a diez hectál'eas, treinta área»
)" veinticuatro -centiáreas; linda: )JOI
Este y Oeste, con tierra de D. Jos~

de Cháyez y. López de Ayala y debes:.
de Los Rapados. y al Sur y Este, con
tierras de D. José de Chávez. Tasada.
a los efectos de la subast~. en quin
ce mil quinientas cincuenta y ocho pe
setas cuarenta céntimos.

Una tierra al SltiO de Fmmte Vieja,
en el mismo téI1lIlino que las anterio
res. o sea Burguillos del Cerro, de C:l
b:L;U u.:h~ ff legas. equivalentes a cin-

El iPresidente, F. G. Villalba.-P. A.
de laG. G.• el Secretario. Luis Luna.

X-5020

eio de Justicia, ala derecha. Salón de
Fermín Galá.n. y se advierte a los licio
tadores:

Que los autos y la certificación del
Registro, están de manifiesto en la Se·
cretaría con los que deberán confor
marse, sin derecho a exigir ningún otro
título.

Con arreglo a lo que previene l-a Que las cargas O gravámenes :tnte-
Real orden del :\linisterio de H'.lClen- riores y los preferentes. si los hubiere,
da, de fecha 8 de Marzo de 1928. se al crédito del actor, continuarán sub-
celebrará el día 30 de Noviembre de: sisten tes. entendiéndose que el rema.
corriente año, a las once de la mu- tante los acepta y que'ja subrogado en
ñana, en el dO'lIlieilio de Barcelona, .i la responsabilidad de los mismos, sin
Rambla de los Estudios. número 1, destinarse a su extineión el precio del
tercero, el sc.rteo ante Notario de las remate.
cédu1::Js inmobiliarias que correspon- Que en el acto de la subasta no se
de amortizar en el presente año, admitirá postura alguna que no cubra

BarceJ.ona, 31 de Octubre de 1934.- la totalidad de la valoración. y que
El Gerente.• Luis de Abalo Pérez_ para tomar parte en ella, deberá acre-

X-5032 ditar previamente todo licítador haber
depositado en la Caja <le Depósitos de
ésta, una <:antid~j igual, por lo menos,
al 10 por 100 de dicha ·valoración. sin
-cuyo requisito no serian admitidos.

Barcelona. M de Octubre de 1934.
El Secretado judicial, por D. José Dal
máu, J. Pártulas, Oficial.

SOCIEDAD G'E!\;"ERAL DE FDIFICA.
CION URB.o\.NA

SUBASTA

El 23 ,del mes actual, a las -cuatro
de la tarde y en el bufete del Notario
de esta capital D. Camilo Avila Du
que de Medinaceli, 6. tendrá lugar la
subasta del solar número 3 de la Cos
t~nilla de Santiago. de }iadrid. pro
pIedad de la Fundación Pedro :\loDe
dero, comprcnsh'o de 138 metros 13
centímetr% cuadrados de superficie.

Tipo de subasta, 43.192.60 pesetas.
Títulos y pliego de condiciones er;

dicha Notaría.-Camilo AviJa.
X-5U33

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..."lClA
"NUMERO 14, DE BARCELOXA

En virtuu <le lo !dispuesto por el
señor Juez de primera instancia del
Juzgado número H •. de los de esta ciu
dad. en méritos del procedimiento ju
dicial sümarío de la ley Hipotecaria.
seguido bajo mi actuación a instancia
del Procurador D. José :'ola,ría Negre y
Balet. en n:p¡"cser.tación de D. Belgrave
Pages Oliver, contra D,' Narciso Ver
gés :r de Alós, pOr e~ presente y por
primera vez, ~e <llluneia al público ]a
"cnta 'en púLlica sulJasta y término de
veinte días, la fi!le}! especialmente hi
potffad.a. y que se describe asi:

Casa señalada dc número 62. antes
~O, en la c::lIe llamada de la Carre·
tera. hoy de San~, del barrio de Sans,
de esta ciudad. compuesta aCtualmente
de bajos con una tienda y siete pisos
altos y anteriormente de bajos. entre
suelo y dos pisos altos; ocupa su plan
terreno la sup'erficíe de 4.127 palmos y
medio, equivalentes a 155 metros, 34
decímetros. 25 centímetros y 64 mili
metros; lin'ja: a la izquierda, saliendo,
u Oriente. eon D. Juan Serra Cuyás;
al f!"cnte. o ~lcdiodia, con dicha calle
de Sans; a la derecha, saliendo, Ponien
te, con Antonio Camulada, y al detrás.
Norte, con D. Juan Colominas, antes
Teresa ViI::ll·dell.

Inscrita en el Hegist.o de ]41 Propie
dad de Occidente, al folio 186 vuelto.
tomo 623 dd archivo 104 de Sans, fin
(;a 33 duplic2.do. inscripción 17.

Valorada escriturariamente. en la
canti!Jad de ciento veinticinco mil pe
Gelas.

E} remate tendrá lugar el día 3 de
Diciembre próximo. a las doce~ en el
local de este Juz:;ado, sito en el Pala-

..
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X-S025

X-5023

Fallo que dcbo m~mdar y mando se
guir la ejecudón 3~clante, hasta hacer
trance V remate de los biene~ embar·
A'acos al ejl.'Culado Rolf von Dojmi tic
Delupis, y con su producto pago a la
f'jecutantc doña Catalina Enseñat Alon
sO de la cantidad de cuatro mil qui
nientas cin(.'u~nta pesetas. importe de
los intereses que se rechman hasta el
28 de Septiembre últim(Jo, más los in
tereses de dicha suma al tipo legal des
de la interpelación judicial, que tam
bién pide, y además debo <;ondenar y
con:.leno a dicho ejecutado en las co:;
tas del juicio.

Así por esta mi sentencia, que será
notifica l.l "c:-sonalmente al ejecutado
rebelde, s( así Jo solicitara el actor,
dentro de segundo dia, o en otro caso,
en la forma dispuesta en el articulo
769 de la ley de Enjuiciamiento civil,
publicándose los edictos oportunos en
el "Boletín Oficial" d~ esta provincia
v "Gaceta de ~Iadrid", definiLivamente
juzgando. lo pronuncio. mando y fir
loo.-Ignacio López Arro~-o."

Cuya sentenc.ia fué publicada el mis
mo dia de su fecha.

Lo anterionnente inserto es confor
me con su original, y para que sirva
de notificación en legal forI:Da al eje
cutado rebelde Rolf von Dojrni de Oe
lupis. la aludida sp,ntencia, se expide
el presente para su inserción en la
"Gaceta de )Iadrid".

Dado en Inca a 22 de Oetulire de
193!.--El Secretario judicial. José :'.fa
ria Berna. - El Juez. Ignacio Lópcz
Arroyo.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 7, DE MADRID

Don Adolfo Ortiz·Casado y Orejón,
Juez de primera instancia del Juzgado
número 7, de esta capital.

Por e! presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
alitos por el procedimiento especial hi
poteCario establecido en la ley de 2
de Diciembre de lSi2, concordante con
el D~creto-Iey lIe 4 de Agosto '<le 1928,
promovidos por el Ranco Hipotecario
de España, represen lado rpo-r el Procu
maLr D. Luis de Pablo y Olazúbal,
contra D. Gregorio González Briz, ac
tual poseedor oe la finca y subrogado,
por tanto, en las obligaciones del deu·
dorD. José Olmos, con domicilio en la
misma finca hipotecada, sobre secues
tro y posesión interina de una fln.::a
hipotl'cada, a la seguridad <de un prés
tamo de treinta y seis mil pesetas de
principal, intereses, gastos y costas, en
cuyos autos, en pro....idencia de 27 del
corri~Dte mes, he acordado la venta en
pública Imbasta, pOlO p¡-lmera vez, tér
mino de quince días, dohle :r simuJtá
n'::illlcntc de la finca hipo(c..:aca en la
'SCri.tura de 3 de Didembre de 1929,

que es la siguiente:
En Sevilla.-l..Jna casa habitación se·

ñalada actualmente con el número 13
d<:=gobierno de la calle llamada de An
dalucía. edificada sobre el súlar núme
ro 13 del plano de parcelación de la
huerta del Fontanal. a espalda d·:l C0'n
vento de la Trinidad; ocupa una Si,;.·

perficie de 382 metros 50 centímetros
cuadrados... consta de ;llanta baja, prin.
eipal :¡ azotea, se compon~ en planta

baja, de 13 partidos d'e sala y alcoba
con sus cocinas, dos accesorias, seis la
v::lderos y cuatro retretes con alcanta
rillado, y en planta principal consta
de 16 partidos con sala y alcoba ~.

sus respectivas cocinas, teniendo ade
más la casa que se describe ocho pati
ni]l{)5.

Es en el RegisLro de la Propiedad la
finca número 3.888.

Para d acto del remate, que tendrá
lugar doble y simultáneamente en la
Sala audiencia de este JuzgaJ'O, calle
del Gen'~I'al Castaños, núm~r-o 1, prin
cipal. )ladriu, y en la de igual clase
de Sevilla, a la que por turno corres
ponda, se ha señalado el día 30 de
:\oviemb¡'c jJruximo, :;¡ las oIlce horas.
y se llenrá a efecto, bajo las condi
clones 'Sigu!{'n tes:

Primera. Que SI' tomará como tipo
de esta primera subasta el pactado por
las partes en la escritura de constitu
ción de hipotc,a, o sea In cantidad de
!.ctenta y dos mil pCSE"t3~,

Segunda. Que no Si: ,,1[' <: rán DOS

turas que no cubran las dú~ .""rceras
p,lr!cs del l'xpresado tipo.

Tercer:l. Que para tomar parte en el
¡'(>!Imle, lkherán consignnr previnmente
1""; Ji;-i tadores ellO por 100 efectivo
d,'1 tipo de venta, sin cuyo requisito no
sC"!":ín admitidos.

CL:arfa. Que si se hicit:rcn dos' pos
lur~s iguales. se abrirá nueva licita
ción cntre los dos r¡;matantes ante el
Juzgm]o que conoc~ 'lie los autos, :td
jn:lidni!Jsc al mejor postor.

Quinto. Que la consignació~ del pre
cio s~ verificad, a los (.(';'0 días si
guientes al de la ~prQhación del rl"
maleo

Sexta. Que 1(':, titules de propiedad.
suplidos por certi1lcaci':':~ d~l Hegistr.o,
estarán de m::lt!i."iestú en la Secretaría
del reCrendante, para que puedan ser
examinados por los licitadores con los
que Jeber¡Ín evnforrual'se y sin dere
cho a l;rigir nIngunos o~ros.

Séptima. Y que las carg¡ls o gra
vámenes an leriores y lü;; prderentes,
si los hubiere, al crédito del Banco
Hipotecario de España, continuar:Jn
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda :;uL.oga
do en la responsabiiid;d de los mis
mos, sin des linarse a su extinción el
precio del reIlla te.

Dado en )ladrid a 31 de Octubre de
193~.-El Secretario juuicial, ante mi,
Joaquín Arciote.-EI Juez, Adolfo Or
tiz-Casal'O y O¡'ejón,

JUZG,\DO DE PnlMER•..\. l~:-.1.\;';CIA

NU!\lLRO 8, DE MADRID

Don Gustavo Lcscure y Sánchez,
Juez de primera instancia número 8,
de esta capital.

Por el prl'Sellte, y a 'virtud de lo
:'1cordado en Jos autos sc;;;Uidos a ins·
lancia del Banca Hi!lOtecario d~ Es·
paií.:.., contra D. Jose \"erdú GOltz.llez,
sobre secuestro, posesión in ~cr1na :r
venta de una finca hipotecad<l en ga
rantía de un préstamo de 21.tJOO pe·
setas de principal, intereses y costas,
se anuncia la vcnta, en oública subas
ta, por Jérmino de quin'ce di:ls, de la
siguiente

~inca."'-Una hacienda, en término

de )lonó,'ur, paraje denorniu.. do Al·
morqui. constituida por la agn¡pa·
ción de la casa dt: cwnpo y 58 suer
tes de tierra que a 4;ontinuaciún 6e
describen, las <:uales aun cuando has
ta ahora figuran en el Registro de la
Propi('dad como fincas diferentes,
constitn;ren un Cuerpo de bienes -con
unidad orgánica de explotación de-
pendientes de la casa referida, que se
describe en primer lugar ). sin"e de
casa de labor para toda~. La super
ficie de dicha casa y suertes de tierra
componen una cabida tetal de 54
hectarea.s, 53 áreas y 86 centiáreas.

Dichas ~sa y suertes, sitas todas
en término de ~onóYa., son:

1.& Gna casa de call1p,, marcada
con el número 169 de policía, con sus
ensanch...,s :y con uerccho a U<19. era de
trillar y ,peso, situada en el partido de
Almorqui, lindante: por Levante, casa
de los herederos de Antonio Brotons;
~Iediodia, acequia d~ rie,~o; Ponien
~, casa de Josda C:micio, y ~orte,
tierras de José '·enlú. Tiene de SU~
perficie un área y ¡SO centiareas.

2.& Fu joma!. o ~ca 58 áreas y
78 centíilrE:as ele titna blanca, en el
partido de Almorqui.

3.- Una suerte. (1 sea 14 áreas y
67 centiilreas. Lcrra huerta. con al
mendros y (¡];vos, en el mismo par
tido. l!arnad:1 La Can~leja.

4.· Dos "jorna:c.; y ¡ma suerte. ()
sea una lic"larca, ;)~ úrt·¡,¡sde tierra.
bla•• :::a y viii:l ("1 el propio partido.

5.~ lina ,-ucl'te y uu" Ci.l~rtas o sea
22 áre::.:s. tierra huerta'\" viña con oli
vos y almendro:; en dicho partido.

6.· Cna suerte y tres cuartas, Q

sea 26 i1r;:a,> o GG eenti;ireas, tierra
huerta, en el mismo partido y pieza de
la era.

7.· Un jornal, eqt!i\'alcnte a 58
areas y 68 centiáreas, tierra .blanca
y viña, en el precitado trQZQ de la Ca
ñada.

8_· Jornal y medio, equivalentes a
88 áreas y c!{k¡ centiáreas de tierra
blanca, en el propio partido.

9.· Un jornal y tres suertes o sea
un n hcMárea, dos áreas y 59 centi
áreas, tierra blanca y viña, con de-
recho a la Canten, situada en el mis
lUu partido.

10. t:n huertecito, cornprensÍ\'o de
10 arcas y 99 centhireas, equivaJ<:ntes
a tres cuartas de S\lerte, en dicho
partido de Almorqui, plantado en di
ferentes árboles.

11. Se::, jornales, equivalentes a
tres hectárea", 52 áreas y ocho centi
áreas de tierra blanca, en el mbIlla
partido de Ahnorqui, trozo llamado de
La Caler:l.

1~. l:n jorn:11, o se::! 53 úr'~as ~r 68
centiúreas de tierra vii'ia en el mismo
partido.

13. Un jornal y dos suerte;;, ;) sea
SR ú¡'cas y dos {'en tiáreas, tierra viña
en t:I propio partiuo.

14. Tres jornalC's y nJt'dio, o sea
dos hectáreas, cinco ártWs y ;~8 centí
(¡reas de tierra, parte cultiy::¡b y par
te monte, en dil'ho pariido, trola lla
mado de Pepi o <le los Conl'jc.s.

15. Tres suertes. o o;ea .ti :)rea~ y
una ,centiitrea, tierra huer:a riego, en
el precitado partid,o. trozo í~'" b :\.I~!lá.

16. Tres jornah-s v medio o sea
do'> hectáreas, e,inco Í1reas V :~~ cen·
ti<ircas de ti~rr;l, dos jo:'na~r,:;. \"lila
y el resto h!anc:1, f'n tI repeEd<.l IJarti-
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do de Almoi'qui, tr.170 llamudo del
Crenat.

17. Cinco jornales, o sea dos hec
t{¡rcas, 93 áreas y 4t centiárf'a,;. llerra
sembradura con algunos almendros.
en ui-rbo pa.tlllo, 'l'it1;l de rldwjo de
la el'a.

18. SUl'rte y media. o sea 22 áre:.:;;
y una eentiárea, tierra sembradura,
con alb'unas cepas y almendros, en el
mismo partido, trozo llamado de La
Cafiada.

19. Cuatro jornales. o sea dos hec
láreas. 301 áreas y 62 centiáreas de
tierra blanca, trozo lIam3do del ere
nat de las :'IIasacas, en el propio par
tido.

2U. Lna suerte, o sea 14 áreas y 67
centiáreas, tierra riego en la Rambla,
en di·ello partirl(J.

21. Cuatro jCl"n:lles, tres suertes y
tres cua,'tas. o ",ea dos hectáreas, SS
áreas y 77 centi;'¡ reas de tierra, de ella
nn jornal bhmctl. jornal :lo' medio "iña
y la restante iiH:ulta, y pinar en el
partido de las L\sas del Señor, trozo
llamado del camino de :\lurcia o Ar
dulaga.

22. TJn jornal. dos St:crtes y tres
cuartas, o sea !j~ ;jr~as y 31 centi
áreas, tierra bl~nca ('un almendros y
olivos en el p:lIlido de 1:Is :Casas df'l
Señor, segunda parte del trozo del
Llehero.

23. LO jOnlpl y dos suertes, Q sea
88 áreas y dos l:,'ntiúrc:ls, tierra blan
ca con almend:-'os en el partido del
Tlmarqni, trozo lIanwdo de Pepí,

24. Dos j(wp.'11es, ~¡';li""alentes a
una hecta rea, 1 i Ú .(';1 S y ::f¡ cen ti áreas.
tierra blanca ('O~l dtllrJ1riros y algu
nas cepas, en el p:lI"tido de Almorqui.
trozo llamado l'I l'lanet o de los Pla
Dets.

25. Una sucri.c, o SP:,\ 1-1 áreas y
67 c_el1tiitrt>a~, ti~'ITa hller~a, _'Con al
mendros y olhos en t:l p:lrtido de L,a
Canaleja.

26. Dos jornr~les y un:1 cuarta, equi
ta, equivalente", a una hectárea, 32
áreas y tres cClIliúreas (~(' tierra b,Jan
ca y p:lrte in('I-,~ta, en el partido del
Almorqlli, trozo d~ Alhert.

27. L'na sucr~e y una cuarta, o sea
18 úreas y 33 (,1,ü1úreus. tierra huero
ta. viña en d P:l '~o lIe La Cannleja.

23. Dosjorn:':ps, e(~l'i':a!t'ntes .. una
hec:;Írca, 17 án-:~--; y 36 l'l'lltiáreas, tie·
rra Llanca con o¡¡VI)S en tri partido del
Al:l'OrtIUi, parle del tTllZO de La Pe
drl'rt!, con den' :,0 a la c¡¡nter'a que
ex ;~te dentro ::Ll mismo.

2;. Fna sUt'rk v tres cuartas, o sea
2G úreas v 66 n:!llí:í reas, tierra blan'
ca cen difcl'l'n [es árboles, en el par
tido dd Almorqlli, pil:za llamada del
Saur:u. .

:1(1. en jornal y dl)S suertes, o sea
8:) :-l:'l'~\S y dos centiáreas t:erra blan
ca y viña con almendros, en el nlÍs
ruo '¡ ''-.r:~ll¡";. pieza del Alme!eral.

31: Dos jornales. equlvult>otes a
una hL' l·tÚr"a. 17 áJ'eas y 36 ccnti
á rl:'<\:; , t¡"ITa h!:l;~ca con almendros y
pinos, en el partido del Almorqui.

32. Dos jurn.l1es, o sea una hectá
rea, 1'; úreas y :~(¡ cl_'ntiúreas, tierra
blanca ('I)n :."!>!t,¡¡,j;"US y pinos, en el
mislno ¡¡;u"lid:), t :-ow del ::\' acimicn too

33. Tres cli:n'll)S de suerte, o sea
11 áreas y 1'11;1 L'(-lLli:Il'I'<J, til'rra huerta
con almendl'()s ('11 el propio partid-o,
peJazo Jc 13 ..... ",.[ -l:11le.

34. Jorn:d y mc.1io. o sea 88 áreas
y ,dos ceo liál'C:.l::i \le tierra ·,riña, con

almendros y pinos, en dicho partido,
trozo del Rinccnet.

3:). Un jornal, una suerte y dos
cuartos, o sea 80 arcas y 68 centiáreas,
tierra yenna y hlanca con pinos, aJ
mendros e hlguer;¡s, en el repetido
partido, trozo de La CaJera y Reclot.

36. Un jornal ::; una suerte. o sc~
73 áreas y 35 centiáreas, tierra blan,
ca huerta y secano, trozo de la Alame
da. en I?l mismo partido.

37. Dos jornales y una suerte, equ)
valentes a tina hectúrea, 32 áreas y
tres cent:ürea:-, ti~rra blanca y viña
en el propio partido, trozo del Olh·ar.

38. Suerte y media, o sea 22 áreas,
tierra viña en dicho partido, trozo de
la Pedreseta.

39. Dos jorn:tles, equivalentes a
lIná hectárea, 17 areas y 36 -- centi~
úreas. tierra viña con almen dros y
pinoS, segunda mit!ld del trozo llama
do del Rin<:onet, en el partido del
Almorqui.

-lO. Dos jornales y una suerte, o sea
una hectárea. 32 úreas y cuatro cen
ti:íreas, tierra "iña, trozo del Alted,
en el mismo partido.

41. Dos suer:r:s, equival en tes a 29
áreas y 30l cenIHireas, tierra blanca
ron diferentes árboles en dicho par
tido.

42. -ena suerte v tres cuartas tie
rra huerta, o sean 26 áreas y 66 ceno
tiáreas, en el mismo partido, pieza
de la Revuelta.

43. Un jornal y dos suertes, o sea
88 úreas y dos <'entiáreas, tierra blan
ca con' diferentes árboles, trozo del
Almendral. en dicho partido.

·H. Dos suertes, equivalentes a 29
árens y 34 centiáreas, tierra blanca,
tro:w de la Pedreta, en el precitado
partido del Almorqui, con derecho a
la cantera que existe dentro del mismo.

4:'1. L'na suerte y una cuarta, o sea
18 áreas v 3R -centiáreas cte tierra, en
el mismo' partido, trozo de La Cana
leia.

41.. Tres euart"" de suerte, o sea
11 ár('as de tierra blanca en el par
tido del .';'lmorqui. trocito llamHdo de
Toni o Es('alera, en La Canalej:¡.

47, )..:edio jornal, eql'ivalenle a 29
:'Ire;¡s :..- :~.j, centiitreas, tierra viIi;;. con
almenf!ros, en el partido d·e Almor~
qui. trozo lInmado del Capellá o pie
za de L;¡ YueHa.

4!). En jo.n<ll. o sea 58 ,ireas y 6~

('ent;úreas ti~rra blanca y viña, en el
ll~is;nl) partido. trozo del Collado () Sa~

l::na Casas del Sei'!or.
49. Dos jornales, equivalentes a

una he!'lárea, 17 úreas y 36 centiáreas.
tierra lJl:.ll1ca. villa en el partido dcl
Allnorqui. trozo Ihmlt!ao de la \'ereda
del Collado.

50. Dos jornales, dos suertes y dos
cuartas, cquivalentes a UI111 hectárea.
54 áreas y tres centiáreas, tierra blan·
ca con oli ....os en el pmtido del Almor
qui. trozo del Hosado.

;jI. ['os jornules y una suerte, tie
rra blanca y .... iña e.l el mismo par
tido, trozo del Altcd, o sea una hec
tárea, 32 areas ~ tres centiáreas.

52, Dos sue :'tes, o ~ea 29 áreas y
34 centi~ireas, tierra blanca, con dife
rentes árboles en el propio partido,
parte del trazo del Alted.

53. una sucrte y tres cuartas, o
sea 26 áreas y 66 centiáreas, tierra
huerta, parte segunda de la pieza de
La Vuelta, en dicho partido.

54. Un jornal. equivalente a 58

áreas y 68 centiáreas, tierra blunea y
viña, parte del trozo de La Cañada,
en el precitado partido.

:lO. Dos suertes, o sea 29 áreas y
:H centiáreas, tierra blanca, parte del
trozo de Pedrera, en el mismo parti
do. con derecho a la cantera que exis
ie dentro.

:15, Una SUerte y una cuarta, o sea
18 áreas v 33 eenti{¡reas, tierra blan
ca y ".iña~ parte sc;:¡unda del trozo de
La Canaleja, en el precitado partido.

57. Una suerte y una cuarta. o sea
18 áreas y 34 centiáreas, tierra blan
ca regadío en el pa¡;:o del .'\hnorqui,
trozo llamado. de delante de la casa,
de D. :Marcial Yerdú.

58, Una !':ucrte y una cuarta, o sea
18 áreas y 34 centi:íreas, tierra blan
ca, regadío en el partido de las Casas
del Señor, p9¡.(0 del AJmorqui.

59. Once jornales. eqlliv::JIentes a
seis hectáreas, 45 úreas y 48 centi
áreas. tierra pohlarla de pinos y mon
te hajo, conocida por el Crenat, en el
partido del Almorqui, punto denomi
nado El Chirivell.

Para la celebración del remate, que
tendrá h!:;ar doble y simultaneamente
en la Sala audiencia de este Juz~ado.

sito en 1:1. calle del General Castaños
número 1. y el de igual clase de !tia
nóvar, se ha señalado el dia 7 de
Diciembre próximo. a las once de la
mañana. fijándose como condiciones
las si~jentes:

Primera, Servirá de tipo :para la
suha~ta de la finca descrita la cantidad
de 42.000 peset:ls. convenid::! por las
partes en la escritura de constitución
doe hipoh~ca:

Se~t:nda. Ko se admitirán postu
ra" que no cubran las dos terceras
parte~ del expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en la
sllbasta deherán los licitadores con
si;.:nar previamente en la mesa doel Juz
I!ado o en el establecimiento públko
destinado al efecto, ellO por 100, en
efectivo de la mencionada cantidad
señalada como tipo.

Cuarta. Si se h:('iesen dos posturas
i~uales en los disl intos J lJz~ados, se
abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes.

QuinÍ:l. La consif,'Ilación del precio
se "er:ficará a los ocho dias si¡"'l.¡jentes
al de la aprobación del remate,

Scxt:l. Los tilulos de propiedad, su
plirlos por certificación del Re~istro,

se hallarán de manifiesto en la Secre
taria del qce refrenda, debiendo con
formarse con ellos los liciladores, sin
dl'I'echo a exig-ir ningunos otros.

Séptima. Las cargas o gravámenes
an teriores y lo~ preferen tes si los
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarún subsisten tes, en ten diéndose
que el rematante los ~wellta Y queda
subrogarlo en la responsabilídad de
los mismos, sin destinarse a su ex
lindón el l)rerio dd remnt~.

y para su inserción en la G....CETA
DE ),lADRIIJ, se expide el pre<;ente a 31
de Octubre de 19:H, - El Secretario,
P. S., Sixto Pampliega.-EI Juez, Gus
tavo Lescure.

X-5022

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 17, DE MADRID

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juezmunici-
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pal interino, en funciones de primera
instancla del Juzgado número 17, de
.esta capital, en los autos seguid s a
instancia de D. José y D. Miguel de
!gartúa Eguiazu, representados por el
Procurador D. Adolfo Morales Vila
no~a, contra la Sociedad Ventas y Cons
trucciones. s o b r e reclamación de un
crédito hipotecario importante la can
tidad de setecientas veinte mil pesetas.,
gastos, intereses y costas., se anuncia
por segunda 'Vez la venta en pública
subasta de las fincas hipotecadas en
ga·rantía del crédito reclamado en este
procedimiento, las cuaJes son las si
guientes:

Primera.-easa en construcción en
Madrid, en la Avenida de Menéndez
Pelayo. número 19 duplicado, que cons
tará de planta baja, con sótanos en ]as
dos primeras cruiías. entresuelo, pri
mero, principal, segundo, tercero,
cuarto y ático, con dos torreones, o
sean ocho p~antas, ocupa una super
ficie de 700 metros y 80 centime
tros cuadrados, equivalentes a 9.027
pies cuadrados con 30 centésimas de I
otro, de los cuales se están edifi
cando 7.670 pies cuadrados y el, res- I
to se destina a cuatro patios, y lin
da: por su fachada, al Oeste. en linell..
de 17 metros 50 centímetros, con ]a
AvenHia de Menéndez Pelayo; pOI" la
derecha, entrando, al Sur. en línea de
40 metros, con la casa número 19 tri
plicado de la misma Avenida, propia
de ]a Sociedad Ventas y Construccio
nes; por la izquierda, al Norte, en Ji.
nea, también de 40 metros, con casa
d~l Sr. Verdes Montenegro y finca de
la .Compañía de Maria Marianistas. y
por el testero. al Este, en línea de 17
metros 50 centímetros. con tel'renos de
la misma Compañia.

Segunda.-easa en construcción en
Madrid. en la Avenida de Menéndez
Pelayo, número 19' triplicado, oorres
pondiente a la primera Sección del Re
gistro de la Propiedad del Mediodía.
Constará de planta baja con sótanos en
las dos primeras crujias, seis plantas
generales y otra de áticos. o sean ocho
plantas.

Ocupa una superficie de 700 metros
cuadrados con 80 centimetros, o sean
9.026 pies y 30 centésimas de otro, tam
bién cuadrados, de los cuales se están
ediflcando 7.660 pies cuadrados, desti
nándose el resto a cuatro patios, y lin
da: por su fachada, al Oeste, en línea
de 17 metros 54 ("~n límetros. con la
Avenida de Menétrdez Pelayo; por la
derecl1a, entrando, al Sur, en linea de
40 metros. con casa de D. Tomás Allen
de y terrenos de la Compañía Maria
nistas; por ]a izqui~rda, al Norte, con
la casa número 19 duplicado de la mis
ma Avenida de Menéndez Pelayo, de la
Sociedad Ventas y Construcciones, en
otra linea de 40 metros, y por el tes
tero, al Este. en linea de 17 metros
50 cen·limetros, oon terrenos de la ci
tada Compañia de María.

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en el local de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-

mero 1, principal, se ha señalado el
día 5 de Diciembre próximo. a las once
de su mañana. bajo las condiciones si
guientes:

Primera. Servirá de tipo para esta
segunda subasta e] 75 por 100 uel tipo
que sirvió para la primera, o sea la
cantidad de seiscientas setenta y cinco
mil pesetas por cada una de las filfCas.
y no se admitirán posturas que sean
inferior a dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en el re
mate, deberán consignar los licitadores
ellO por 100 efectivo de dicha canti
dad y exhibir su cédula personal. sin
cuyos requisitos no serán admitidos.

Tercera. Los autos ~. la certificación
del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la lev
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
]a Secretaria del que autoriza, y se
entenderá que t o d o lid tador acepta
como bast2nte la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y ]os
preferentes, si los hubiere al crédito
del aclor. continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante ]os acep·
ta y queda subrogado en la, responsa
bilidad de loQs mismos. sin destinarse
a su extinción el pre<."io del remate.

Dado en Madrid a 2 'CIe Octubre de
1934. - El Secretario, Juan Con te-La
coste.-Visto bueno, el Ju~z, ile~ible.

X-5026

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 20, DE MADRID

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia número 20,
de esta capital. dictada en el día de
hoy, se ha admitido la demanda de
menOr cuantía. forrnulaJa por el Pro
curador D. Alfredo Correa a nombre
de D. Enrique González Ponchón, y se
ha acordado conferir traslado de ella
con emplazamiento al demandado don
Antonio Ibáñez Chacón, para que den
tro del término de nueve días. compa
rezea en los autos y la conteste.

y mediante a ser desconocido e íg
norado el domicilio y paradero del de
mandado D. Antonio Ibáñez Chacón.
expido la presente para su insercíón
en la "Gaceta de :Mudrid", que firmo
a 5 de Noviembre de 1934.-El Secre·
tario, Rafael L. de Pando.

X-5434

JUZGADO DE PIUl\IERA INSTANCIA
DE VALDEPEÑAS

Don Ciriaco Palaeios Garda, Juez
municipal Letrado de esta ciudad. en
funciones del de primera instancia de
la misma y su partido, por hallarse
dado de baja, enrenno, el propieta
rio.

Por el presente Mieto hace saber:
Que en este Juzgado y Secretaria del
que refrenda. penden autos de pro
cedimiento judicia] sumario q u e de
termina el artículo 131 de la vigente
ley Hipotecaria, a instancia del Procu-

r¡:Jor D. Nicolás Calvo Rodríguez, en
nombre y representación del Ban~o de
España, Sucursal de Valdepeñas, con
tra D. Juan Tomás Asensio Patón Y
otros, sobre reclamación de 110.000 pe
setas de principal, intereses y costas,
en los cuales, por providencia del día
de la fecha, ha sido acordado sacar
a la venta, en segunda pública subasta.
la finca hipotecada que después se des
cribirá, por ténnino de veinte días há
biles, por el 75 por 100 del tipo fijado
e1l la escritura de constitución de hi
poteca, y bajo las condiciones que al
final se expresan. '

Finca.-Dehesa titulada Cerro Mingo
y Jarales. cuya superficie es de 1.140
fanegas y 10 celemines de tierra. o
sea i3t hectáreas, 47 áreas y una cen...
tiárea. con terreno de labor, pastos.
7.000 encinas y una buena casa-cortijo,
ocu'pando ésta 2.560 varas, igual a 1.783
metros, 67 decimetr9s y 20 centímetros
cuadrados, en los términos municipa
les de :\fontiel y Torrinches, ;radicando
en el primero 857 fanegas y seis cele
mines, equivalentes a 552 hectáreas ~

nueve áreas y 22 centiareas. con la
casa enclavada dentro de ella y las
283 fanegas y cuatro celemines, equi
valentes a 182 hectáreas, 37 áreas y
79 centiáreas, en el segundo.

LirH.ia toda la finca: al Norte, pro
piedades de D. Joaquín González y
otros, vecinos de Albadale}o; Sur. otra
llamada Verzanas. propiedad de don
Andrés de la Yega y otra. al Torrubio,
de D. Nicanor González, llamada Buja
lista, y Oeste, la dehesa llamada Jara
les, propiedad de doña Dolores Patón.

Condiciones.

Primera. El remate tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado el
día 5 de Diciembre próximo, a las once
boras.

Segunda. Sirve de tipo para esta
subasta la cantidad de ciento doce mil
quinien tas pesetas.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar
en la mesa del Juzgado o en el esta...
blecimiento público correspondiente
una cantidad igual, por lo menos, al
10 por 100 del referido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Cuarta. Se hace constar que ]os au
tos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del cilatdo
articulo 131 de la vigente ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en Secre-
taria, en·tendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el -rematante los ace~a

y queda subrogado en la 'responsabili
dad de los mismos, sin destinar a su
extinción el precio del remate.

Dado en VaMepeñas a 17 de Octu
bre de 1934.-El Secretario, J. Bena
vídes. - El Juez& Ciriaco Palacios
Garcia.

X-5028



SUBSECRETAR1A.-NEGOCIADO CENTRAL

#

PUBLICASOBRASDEMINISTERIO
~
(b

~
o
e·
t:'....
(')

o

~
~.

RELAOION del mo'rimienlo de personal do los Cuerpos Téoniooadmlnllltrativo '1 anxiliar, y auxiliar 8 extlnguirt do Obras pdbllcllS, ocurrido duranto l'1 torcer tri me~1 ro dC'l nflolS'
en ourso, quo se publicll en 1. GACltTA DE Mj.URID. oon arreglo a lo dispuesto en el articulo 66 dol Ueg-lomonto do 4 de Julio do1912 para cjecuci(m .10 la ]oJ' de 1 de Junio do filOS, P

1v
1-.';
C'~

OBSERVAClONES
DESTINOS

PARA QUE HAN SIDO NOMlInAUOS
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tercero do. ~tllll!llisLl'aeió,l1! • , I 8'
de este MulIslcrJO IScnlt'nrlU del Tribunal SU-

I
' =.:

1ll'CII10 de 22 t1[~ Oehl h,'c ::::"
de lY3~~ r 1)eCl'~to t!c la i @
]ll:C~)(h'llt~ln del, COIlSPJO de;
MlIlI~ll'(IS de 1ij dc :Murzo l' ~
de 1934. ~
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DESTINOS
QUE DESr>MPEÑAN o SU SI'l'VACJÓN

Al, SEn COI.aCAllOS

AUXIliar de Administración civil I
eOIl 3.000 pesetas del ~Iinislerio
de Agricultura 1Oflrial

dvil

Ic.Ielll id /ItlClll Id / Idem id.
Ideln' id .Idelll íd Idenl iü.
]dem id ¡I{lernid ¡Id~ln id. "..,
ldeln hl. ¡Idc¡ll Id IdCiT1 id. 101)

Idenl 1d. . ,1c1cln id 1dOln íd. ~
Jefe de Adimillisll'ución civil de 1 (';)

tercera clasc con 10.000 pcsetas S'
de esle MinIsterio, ugregado a. de
Marino (excedente fOl'ZOSO) IJcre ,de AdministntClón de tercera ~

clase con 8.000 pe!\elas de la Se-
cretario de e.<¡te M1nisterio (ae- ~
tivo) :t ~

Jefe de Negociado de segunda cia· f:t
se con 7.000 peselas ídem id.... Jefe 'de Negociado de segunda cla- ....

, se con 6.000 peset'Üs ídem id, ... » po.
Jefe de Negociado de tercera cla- I

6e
t con 6.000 pesetas idem id.." Jefe de Negociado de tercera cIa· Z

se con 5.000 pesetas idcm id. ... ) .~
Jefe de Administración civil de ter. I 1:.

cera ocIase con 8.000 ])esetas...... Jefe de Administra·d6n dvil de ter- S
cera clase con 10.000 peselas ...... Articulo 4.° del Reglamento •

de lu ley de Basl.'S. ~

l>:

Santiago Navia Rodriguez .

F1'Ilncisco Monltllvo Arr.l~ta ...... I Jefe de Negociado de segunda cla-
se con 6.000 pesetas IJefe <le Negociado de segulHla cla-

.... con 7.000 pesetas IIutm id.

Horacio Garmstazu Onzollo......

Mvaro Guzmán PuJarni9c]e..•...

Francisco Fuentes Holgado......

D.- Maria dd Rosario VeNle Flor

NOMBRE DE LOS INTERESADOS

de Lis .' , .
D. Cal'los Morales Hernúndez ..
D.- Encarnación Collano Nieves ..

Auretin PucnLe Campos .
Concepción Honcal Méndez ..

D. Pedro Julio Saint·Aubin HueL .

FECHA
:r MOTIVO DB LA. VACANTE

1 de Julio.-Lcy de presu-[
. pue..t;tos _ ~.. D.

1 de Julio ,•• , "

Idetln 11I to·."" '"

ldeJm e ,; ..

Idem , ...

l(le:un t , .

J·dom + .

J,d()Ill: , l"

¡·dem: ,, ••••
l.cJem _ .

J·dem , :-••
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OBSERVACIONES

lJ

DESTINOS
PAIlA QVB HAN smo NOMnttAOIlS

O ASCENPlI)OS

DESTINOS
(JUH nmmMPHÑAN O su SITUACIÓN

AL Slm COI.OCAnos

AuxiliUl'
Auxiliol'
Auxilillr
Auxiliar

Jef~ .SUPCI'iOl· de Admilli!>ll'neilÍlI
CIYII " .

Jos':' E. :\lftHlSO r Le~Hna ......... I Jefe ¡Je Ad';1l ini.,tl'lIl'Jún civil (ex,
cedente lIdi"o) ·.. IJefe de Alllllinis!l'udón civil de se-

gunda el:ls(' (dellnitivo) 1ArlÍt'lllv V' dd Reglaull
de la ley tIc ilaws.

Fl'licisimo Ciallego ~. S(uwhl':I.·
elldu " .. " I ,It:fe de Adlllinistradún eh'jl de se·

gunrta eJase l~1l1l 1U.OUO pesetas. !Jefe dI' Adminisll-:l{'ión eivil rll' se·
¡,(ulld fI das!: ¡'on 1::!.OOO pesetas

. (exceden le activo) lldem Id.
P~·dl'O Julio S;oín\-Auhill y lIud. I Jefe de Adlllinislnll'ión civil de \er- I

I
cera e1:1se con ILOOO peselas ...... Jefe ele AdnllJlisl1'ncic'!n dvil Ile lcl'-

. eCI'l1 c)ilSC .<'0/1 10.000 pest'llls ...... 11dcl1l Jd.
Fernando Corral y Ah'are;,; Ney· : •

ra ~ .Jefe (h~ :\C~godéldo dt, prilllel'u Chl-¡'

1
se CUIl 7.000 peset¡¡s Jefe de Negul'i-arlo dI' primcl'n da-

lle con 8.000 jll'selas lldelll Id.

F('lix Roddgl\ez Hlljas [.Iefe lle Adminisll'aciún civil de
pl'illll'1'll r1ase I.Jefe Supel'JOl' de Admillisll'ueiÍln

civil , ,Dcel'clo do 27 de A~{)st() d,
I de U131. Tumo de cll.'el·lól

AdulIo Vúzqllcz jlCI·ll I Jl'fc de Adlllinislrudún civil dc SC-1
gllnda clf\se ¡.Jde dc Adminislraeiún civil de pl'i- 1

mCI':1 clase I Arliculo 4.", apnt'lmlo Al· I
llegiallH'nlo de la ley ,
Bases. Eh'('l'ión.

Juan Jl.Ial'líncz Nlll'lú·ino .

Alclll'OZ Sl'g()]·b ..... " ....... ! Jefe de NcgocJado de tercer'u dA-
se con 5.000 pescl<ls IJC[O de Negot:Íodo de tel'cera du-!

se con 6.000 pt·sclns 'Articulo 4.° del Rc¡.;lümenlo

I de la ley de Bases.
Joaquln Sagm· ClHlllm 'Auxilinr ~~ny.ol'. a extinguir', de

. 1 Ohl'flS (Juhlleos \ »ArUculo 88 del Heglalllcnto. I de la ley de- liases.
Ezt'(juiel de la Cámm-a FC1'IlÚll'I . •• . . . •

del. Auxlllnl' pnrncm, fi Hlcm, dl' ldem. AUXllIlll' ~lll~'OI', n cxtlllgllll', de I
Obras publH'\IS Arliculo 4.° del ReglUlllcnlo

i de In ley de Buses.
segundo, a ídem, dl' ltll'lll'l Auxilwr pl'i111 el'O, n ideom, de IdclII. ·Idcm id.
tCI'cero, n idem, de idclIl. Auxiliar segundo, n idem, de ldem.lldcm id. c,...:.
segundo, a tdem, de idcolU, , » I 11 ~

tercero, a idcrn. dc ídem.' Ondal Sl'gllllllo, a extinguir, rle· '1

I
Ohl'll~ púhli l'as ¡Articulo 1." del .Hcgla1llenlo

¡ dc In le-,' ele Bao.;es.
Amable Sáinz :\ligllel.. I Ofl~i~!l tel'cero de Administración, . .. .. ' . ce

CIVtl (excedente) Onclal tel'cero de Allulllllslr:Il·loll. .
I civil (en aclivo) lAI·ticulo 41 del HcglalllcnllJ {

I
I dc la le~' de BllSl'S. I

Carlos UlIoa FOl'iiias I Oficial de Admituslraciún c1vH (ex.. . . .. . I
cedente) Okl,¡'lJ de AdlJllIllSIl'aclon CIVIl con

:I.UUO llt'setas len ¡letivo) ,ldem id.

JII~m Prielo Sllllrez ..
All'onso i\larln Trigo ..
Vicente Soler Montero .
Manue/ Cruz llurgueiio ..

~

Po

»

»

»

»

FECHA i
I 1

., MOTIVO PH LA VACANTB j NO~IBHE DE LOS INTERESADOS·

I
1 <le Julio. 'D'................... .... . Allguel

I

J)

»
2.S de Agoslo.-Fallecimiento.

»

18 de ScptJcmbrc. - Falled· :
Jllienlo .

12 de Septiembre :

13 lie Sejltiembl'e ..

19 de Agosto.-Jubillleión .....

']dCIlJ ..... 1••• "."'II'I-"""It·"".'"



25 de Septiembre ID, Vicente Moya Garrido 1Oficial segundo, a extinguir, de
Obras púbJicas.-Cuenell , jAuxillar segundo, a extinguir, ue

Obras púbHclls.-Salamanoea ...... lIdClIl1 id,

21 de Sep1icmbrc ID." PurHkación Dlaz Núñcz .

Carlos Ulloa Fanñ¡\s I Oflciul de AdrllinislrllClón civil con
3.000 pesetas 1Oficial de Adminislra'Ción civil con

4.000 pcsctus IIdem id..

D. Molías Sanz HueHn 1Jefe de Negociado de segunda cla-
so con 6.000 pesetas IJere de Negociarlo de segundll cla·

se 'Con 7.000 pesetlls .
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ODSERVACIONES

de la icy de Unsc:;.
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Articulo .f.o eJel Reglamentol?

,~
~.

(fe¡....
;:l
s;l.'

DESTINOS
PARA QUE HAN SIIlO NOMnRAUOS

o' ASCP.NDlDOS

Oficial de Administrudóll civil de
Obras públicas.-Huesca !IdClm id.

~"--

DESTINOS
QUB DESF.MPBAAN o su SITUAmÓN

Al. SER COLOCADOS

Auxiliar tCl'Cero, a extinguir. de
Obras públiclIs.-Barcclol.la ...... IAUldliar t.er~ero, a extln~ulr, del

Obras publtcns.-<!aslellon ..... oo. IdClnl id.
Auxilia.' primero de Admini!ltra

ción civil del Consejo de jlucr-
tos 1Auxiliar pl'imero de Administra-!,

ción civil de Obros pilblic:ls.--
Valladolid Ide1l1 id.

Auxl]iar tercero de Obros públicas
de la Delegaoión de ServI'Cios Hi·
dráulicos del segura ¡Auxiliar tercero de Obras púbHe-as

-de la Jefatura de Murcia lldem td.
Au:dliar tercero de la quinta Jefa

tura de E!ltudios ~ ConstruccIo-
nes do Ferrocal·rilcs '''IAuxiliar tel'Cero de Obms públicas

de Alicante .. " " \Idenll id.
Oficial de Administración civil de

Obras públiclls.-Gcronn ..

00

Z
O
..-:....

Oficial tCI'ccro de Administración ~
civil de la Secretario ,del ltfinis· P
terio Ofléial tercero de Administración ~

civil de los Canales del Lozoyu. Lily de ( de Juulo de 1908. ~

Oficial de AdminJl;t1'a~í6n civil de ., ~
Secretaria Oficlol de AdmmistracJ6n clvll de c.o

Obras públicas.-Darcelona ...... ldmn Id. ~
Auxiliar Mayor de Obru públicas Molo.

de In Jefatura de Murcia Auxillllf Mayor de Obras publiC'as
de ]a Jefatura de Madrid .......... lldem Id.

Jere de Negocifldo de tercera cln
se con 5.000 pcsellls, ufeclo a los
Canales del LOZO)'8 IJcfe de Negociado de ter~erll cIa·

se con 6.000 pcselfls, afecto a los
Cnnnlcs del LOZO~'ll "."."IIdcm id.

Jefe de Negociado de tm'cera cla-
se con 5.000 pcsclas .. "." ", .rcfc de Negociado de tercenl dll-

se con 6.000 pesetas ,lIdem id.
Jefc de Negociado de lerccl'U clu·

Be con 4.000 pesetas .. " J cfe de Negol'iado dc tercera cla-
se con 5.000 pesetas..... ,,, ... ,, ... 1 Idem id.

TRASI.ADOS

Idnlberlo RRlJllc:m Moreno .

José Luis Das Mingol. ..

José Orliz Gonz{¡lez ..

Tcódulo Estepar Bravo ..

Mariano Garcfa Izquierdo .........

Félix López López .

Santia'8'o Pujol Mencerreg ..

César Calderón Pérez ..

D" Matilde Ripoll Salvat .

NOMBRE DE LOS INTERESADOS

D. Angel M{lestro Ropero ..

7J

:.

~

:JI

:t.

FECHA
y MOTIVO DB LA VACANTB

1 de .Tulio .

23 de Agosto~ Jo.~••••u

21 de Julio .

30 do JuU~ u ••••

27 de ..\gosto .

14 de Septlembl'e ..

1dron ••••• + .,.



-----------------------------------------------------------
1)

Madrid, 2 de Noviembre de 1934.-EI Subsecretario, Ul'sicino Gómcz üu·bajo.

•25 de Septiembl·c íD." Tomasn Tnmayo Bolinaga 1Oficial teI'cero de Admim'strnci6n
civil de Obras púbHcos.-Logro-
fio \Oftcllll tel'cero de AdJmlnislrflción

• civil del Consejo de Puertos......
29 de Septiembre ID. Muriano Ascnjo Inrante IAuxiliar tercero, 11 exUnguir, de

Obl'!\s pÍlblicas.-)1{,larga OfleJ'Il1 tercero, a extinguir, de la
Delegación (e Servidos Hirlrau-
]jeos del Guadalquivir .
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J6-3977

JG-4006

AD~UNISTRACIÓN DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demas
responsabilidades legales, de no pre'
senta.rse los procesados que a conti
nuación se expreMn. en el pla=o que
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en esle
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala. se les cita,
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial, procedan a la
busca. captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez O Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamienlo criminal, 3.9.71 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

7.-i8S

ALE~IAXY BA~t.:"TJS, Pedro (alias
··Cap. de Tartana"); bijo de Joaquin y
de Carmen, natural de Pego (Alicante),
de estad(l casado, profesión jornalero,
de veinticinco años de edad, estatura
regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos
pard9-'" nariz regular, boca oregular,
barba regular, desvia la mirada, viste
pantalón y chaqueta obscuros, camisa
y alpargatas blancas y boina bi!Daína,
tie filiación socialista y de ideas extre
mista;j, domiciliado últimamente en la
calle de la Paz, "Altet de Pau", casa
de campo de la villa de Pego, provincia
de Alicante; interesado en este Juzgado
para deponer en 13s diligencias que se
instruyen en averiguación del autor o
autores de la explosión de un petardo
en la casa "Quintana", de la villa de
Peg~/el día 9 'je los corríentes, debien
do comparecer en el término de trein
ta dias ante el Ülpitán Juez instructor
D. Honorio Jurabo Jambo, residente en
Alcoy, con destino en el regimiento de
Infanteria número 38; bajo apercibí
miento quc de no efectuarlo será decla
rado rebelde.-Alcoy, 18 de Octubre de
1934.-El Capitán Juez instructor, Ho
noria Jaraba.

JG-4007
7.489

ALVAREZ :KIETO, ~Ioisés; hijo de
Ramiro y de Amparo, natural de Ve
gacervera, pro"incia de León, de vein
tiocho arios de edad, domiciliado últi
mamente en Villaseca y sujeto a cau
sa por los SUCCS()S ocurridos en el cuar
tel de la Guardia civil de Vilaseca,
comparecerá td-entro del téI"JIlino de
diez dias a partir de la publicación de
{:sta requistoria ante el Juez instruc
tor eventual del sector de Villablino
(León), Capitán de Infantería D. José
Kavas Sanjuán; b3jo apercibimiento de
ser declar:J.do rebelde si no 10 efectúa.
Yillablino, 17 de Octubre de 1934.-El
Capitán Juez instructor, José Navas.

JG-401~

7.490

ARBONES PÜlG. Juan; tic cuarenta
años de edad, natural de Rhoarroiga

de Ebro, I(le estado casado, de oficio
electrkista. domiciliado últimamente en
Seo de Crgel. comparecerá en el tér
mino de treinta días a partir de la pu
blic:wión de esta requisito:-ia ante el
Capitán de Inf:mtería D. Juan de Ur
záiz Durán, Juez instructor del batallón
de roont~ña número 5. de guarnición en
Seo de ürgel (Lérida), por hallar~c

procesado con motivo de los sucesos
ocurri.uos en esta localida<j el día 6 del
¡¡dual; bajo apercibimiento que, de no
hacerlo será dedarado rebelde.-Seo de
Urgel, 17 de"Octuqre de 1934.-El Ca
pitán Juez instructor, Juan de Urzáiz.

JG-3990

7.491

ARCOS RüBlO, Anastasio (a) "Cha
to de Pelines"; hijo de Isidoro y d~

Josefa, natural de Abenojar (Ciudad
Real), profesión jornalero, de treinta
y un años, sollero. estatura regular,
grueso, moreno, viste 'pantalón de pana
y blusa clara, !domiciliado últimamente
en Abenójar (Ciudad Rea!), procesado
por agresión a fuerza armada, compa
recerá en el término de diez dias ante
el Comandante Juez instructor de la
Comandancia .de la GU!lrdia civil de
Ciudad Real; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declarado re
bdde.-Ciu1jad Real, a 15 de Octubre
de 1934.-El Comandante Juez instruc
tor, Rafael Díaz GÓmez.

JG-3997

7.492

ARIAS HERRERO, Jenaro; hijo de
Pedro y de Segunda, natural de Santa
Olaya, provincia de León; de treinta y
dos años de edad, domiciliado última
mente en VilJaseca y sujeto a causa por
los sucesos ocurridos en el cuartel de
la Guardía civil de Villaseca, compa
recerá dentro del término de diez días
a partir de la publicación de esta re
quistoria ante el Juez instructor even
tual del Sector de Villablin(l (León),
Capitán de Infantería D. José Na..-as
Sanjuán, bajo apercibimiento de ser
declarado· rebelde si no lo efcctúa.
Villablino, 17 de Octubre de 1934.-El
Capitán Juez instructor, José Na,·as.

JG-4013

7.493

AZCQ);"AGA ARA.~A, Franciseo (a)
"QlOroca"; José Aguirregomezcorta
(a) «Lapico", Yíctor Berecibar, Ismael
Diaz, Guillermo Lasagabaster, Celesti
no Uriarte, Jaime Uriarte, Jo~é ?daría
Urcelay, Marcos Vitoria, Gregorio Gon.
zález Jo" Pedro Ruiz de Alegi'ia¡ proce
sados en Cal!Sa número 106, qUl: se íns
truye por el supuesto delito de .rebe
lión en la vílla de :Mondra~ón (Guipúz~

cQa) ; comparecerán, en el término de
quince dias, ante el Conwndante de
Infantería P. Ramiro Llama.. tiel Toro,
en la citada villa; bajo apercibimientu
que, de no verificarlo en el plazo indi·
cado, serán declarados rebc.lde:'>.
l\!ondragón (Guipúzcoa), 21 je I~tubre

de 1934.-EI Comandanle Juez instruc
tor Ramiro Llamas.

JG-3968

7.494

fiARen FELlU, Miguel; !dtimamen
te avecindado en la vilh de Canet de
Mar y sujeto a causa por los sucesos
ocurridos en la citada villa en la no
che del 6 al i del actual; comparecerá,
dentro dei término de quince días, en
)Iataró, en el Juzgado miljtar, ante el
Juez instructor D. Antonio Duarte An
goy, Teniente del octsvo Hcgiroiento
de Arlílleria ligera, de guarnición en
esta plaza; bajo apercíbbliento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.
:\Iatll.ró. 19 de Octubre de 1934.-EI
Teniente Juez instructor, Antonio
Duarte.

JG--3969
7.495

BAREA PEREZ, Adolfo; ihijo de Mi·
guel y de Humildad, de cuarenta y dos
años de edad, natural de Sevilla, aye
cindado últimamente en Madrid; com
parecerá, en el término de diez días,
a partir de la publicación de este edic
to, ante el Capitán de Infantería, Juez
perman~nte de la primera Diyisión,
D. Alfonso Feliú Sintes, en el despacho
oficial del mismo, sito en el Mini.sterio
de la Guerra, calle del Barquillo, ter
cer piso, para ser notificado de la re
solución recaida en causa contra él
tramitada por intento de fuga en las
Prisiones ~lilitares de esta plaza.-:\Ia
drid, 20 de Octubre de 1934.-El Ca
pitán Juez, Alfonso Fellú.

7.496

BORDES CO),IPA..'J"Y, Vicente. alias
"Policía tuerto"; hijo de Joaquín y
Dolores, natural y \'ecinl4de Pego (Ali·
cante), de estado casado, profesíón al
bañil, de treinta y siete añoo de edad,
estatura regular, complexión fuerte,
viste pantalón claro, blusa negra, go
rra obscura y alpargatas blancas, de
filiación socialista y de ideas extremís
tas, domiciliado últimamente en la ca
lle San Bartolomé, número 13, de la
"ílla de Pego, provincia de Alicante;
interesado en este Juzgado para depo
ner en las diligencias que se instru;yen
en a\"{~riguación del autor o autores
de la explosión de un petardo en la
casa Quintana, de la villa de .Pego, el
día 9 de los corrientes; debiendo com
parecer, en el témlÍno de treinta días,
ante el Capitán Juez instructor don
Honorio J arabo J arabo, residente en
Alco~:, con destino en el Regimient<l
de Infantería número 38; bajo aperci
bimiento que, de no efectua rlo, s e J" á
declarado rebelde.-Alcoy, 18 de Oc
tubre de 1934.-EI Capitán Juez in..;
tructor, Honorio Jara.bo•.

7.497

BLAS LUCAS, Mi~el; domiciliado
últimamente en la calle La Libertad.
número 149, trabajador de carga y des
carga del pueFto, de estatura regular,
delgado, ojos negros, nariz aguileña,
boca saliente, pelo negro, peinadv
hacia atrás, suele vestir de negro;

'comparecerá, en el término de treintl!.
días, ante el Sr. Juez instructor, Alfé

.rez de Infantería. D. Manuel Dasit Ga
yete,. en el local de la Caja de Recluta
número 20, situado en el cuartel de



(iaceta de Madrid.-:' LUl!. ;-; ~ ~

Santo Domingo, de esta capital, para
notiflca¡-)e su procesamiento en causa
por d.esperfec~os en la ~ircu)ación de
tranVlas, prevIsto el delIto en el caso
secrundo del, artículo 5.° del Bando de
G:erra publicado en Valencia el 6 del
actual.-Valencia, 18 de Octubre de
193-l.-El Alférez Juez instructor, Ma-
n~ID~~ •

JG--39G4
7.498

BRUSELL TUMEU, Salyador; últi
mamente avecindado elPIa villa de Ca
Det de Mar y sujeto a causa por los
sucesos ocurridos en la villa citada en
la n{)cbe del 6 al 7 del actual; compa

.recerá dentro del término de quince
dias, e'n Mataró Ji' Juzgado militar, ante
el Juez instrudor D. Antonio Duarte
Ango~', Teniente del Re;l'i.roiento de
Artillería ligera, de guarmcIón en esta
plaza; bajo apercibimiento de ser de·
c1an~d() rebelde si no lo efectúa.-::\Ia
taró, 19 de. Octubre de 1934.-El Te
niente Juez instructor, Antonio Duarte.

JG-:m72

7.499

CACHERO FEIL,,"ANDEZ, Mau'ricio;
hijo de Juan y de Maximina, natural
de ~Iorcin, provincia de Oviedo, de
treinta y ·seis años de edad; domicilia
do últimamente en Villaseca y sujeto a

. causa por· Jos sucesos ocurridos en el
Cnal [pI de la Guardia civil de Villase
ca; c01:lparecerá. dentro del ténnino tic
diez dbs, a partir de la public~ión de
esta requisitoria, ante el Juez 'instruc
tor eventual del Sector dEl Yillablino
(L8m), Capitán de Infantería, D. J()~é

Nayas Sanjuán; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.
VillablillQ, 17 dL Octubre de 1934.-El
Capitán Juez instructor, José Navas.

JG-401O

7.500

r:ARQu~S MARTI, Carlos; úlLirntl
mente avecindado en la villa de Canet
de )'lar, y sujeto a causa por los suce
sos ocurridos en la citada villa, en la
noche del 6 al 7 del actual; compare
cerá, dentro del término de quince dias,
en :\Iatarú y Juzgado militar, ante el
Juez instructor D. Anton. Duarte An
go~', Teniente del octa~o Regimiento de
Artillería Lige.a, de guarnición en esta
Pla:.:a; bajo el apercibimiento de ser de_
clarado rebelde si no lo efectúa.-Ma
taró, 19 de Octubre de 1934.-EI Tc
niente Juez instrUCLor, Antonio Duarte.

JG---3974

7.501

CASTRO GUTIERREZ. Juan Bautis
ta; hijo de Eustaquio y de Juana, na
turnl d-e Villabalter,provincia de León,
de veintisiete años de e<la'll; domicilia
do últimamente en Villaseca, y sujeto a
causa ,por los sucesos ocurri<ios en el
Cuartel de la Guardia civil de Villase
ca; comparecerá, dentro del término de
die-z dias, a partir de la lPublicación de
t3ta requisitoria, ante el Juez instruc
tor l:-ventual del sector de VillahIíno
(León), Capitán de Infantería, D. José
~avas Sanjuán; bajo apercibimiento de
ser declaraK!o rebelde si no lo efectúa.

,
Yillablirw, 17 de Octubre ce 193,l.-E!
Capitán Juez instructor, José Xa'"as.

JG-4012

7.502

EGUIA, Tiburcio; cuyas <icn::.í.s señas
particulares y personales se ignoran;
domiciliado últimamente en Eibar, pro
vincia de Guipúzcoa; comparecerá, en
el ténnino dc dos días, 8 partir de la
publicación de esta requisitoria, en la
capital de Pamplona, por encontrarse
procesado en causa número 26 de 1934,
por el supuesto delito de rebelión, ante
el Juez militar especial dc la misma,
nombrado a <.:onsecuencia de los h(-'chos
ocurridos el día 5 del actual, en la du
dal de Eibar, y que lo es el Teniente
Auditor de segunda D. Tomás Garicano
Goñi; advirtiéndole que, de no efcc
tuarlo, será declarado en rebeldía.
Pamplona, 20 de Octubre de 1934.-EI
Teniente Auditor ode segunda, Juez in&
tructor, Tomás Garicano.

JG-3984

7.503

ESCARIZ BtJGALLO. Manuel. Fran
cisco Mazariégos Martínez y GeraNio
Garcia Vázquez, sin IDas datos; proce
sados .por el delito de rebelión; compa
recerán, dentro del ténnino de quince
días, ante el Juez instructor D. Este
ban López 1piens, Teniente de Artille
ría y Juez eVt:ntual militar de la Uctava
División en La Coruña; bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes si
no lo efectúan.-La Coruña, 17 de Oc.

·tubre de 193.t.-El Juez instructor, Es
teban López,

JG-3966
7.504

ESCHENIQUE ROSIQUE, Bartolomé;
de treinta y cinco años dc edad, natu
ral de Cartagena, de estado casaDo, de
oficio impresor, domiciliado últimamen
te en Seo de Urgel, comparecerá en el
término de treinta días a partir de la
publicdción de esta requisitoria ante el
Capitán de Infantería D. Juan de Ur
záiz Durán, Juez instructor del bata
llón de montaña número 5, de guarni
ción en Seo de Urgel (Lérida), por ha
llarse procesado Con motivo de los su
cesos ocurridos en csta localidad el
día 6 del actual; bajo aperdbL-niento
que de no hacerlo será declarado re
beldc_-Seo de Urgel, a 17 de Octubre
de 1934.~El Capitán Juez instructor,
Juan de Urzoiiz.

JG-3988
7.505

ECHEVARRIA, Agapito; cuyas de
más señas particulares y personales se
ignoran; domiciliado últimamente e::t
Eibar, p.rovincia de Gulpúzcoa, proce
sado en causa número 96 de 1934 por el
supuesto delito de rebelión, compar~·

cerá en el término de dos días a par
tir de la publicación de esta requisito
ria, en la capital de Pamplona, ante el
Juez militar especial nor:ilirado por los
sucesos- OCl!rridos en la ciudad de Eibar
el día 5 idel actual, y que es el Teniente
Auditor de segunda D, Tomás Ga.ricano
Goñi; ad\'irtiéndole que de no efectu.1r
lo será u\:'clarado en rebeIJía.-?am
pIona, 20 de Octubre de 1934,-El Te-

niente AuJitor de segunda, Juez ins
tructor, Tonuis Garicano.

JG-3982

7.506

ESTARTLS '-ILAS, Liberto; hijo ue
Pedro Estartús Eras y de profesión
Abogado, domiciliado últimamente en
Barcelona, calle de Monte;,ión, núme
ro 19, piso primero, primera; herido en
los últimos sucesos; compar~erá,en el
término de ocho días, ante el Capitán

-Juez D. José Velasco Prieto, con desti
no en el Centro de Jlovilización y Re
serva, número 7, edificio de Dependen
cias ~Iilitares; bajo apercibimiento de
ser declarado rehelde si no lo efectlia.
Barcelona, 15 de Octubre de 193t.-El
Capitán Juez instructor, Jo:óé Velasco_

J~961

7.507

FER~A1\'1)EZ BALLESTEROS, Al·
berto; hijo de Carlos y de Carmen, de
·trdnta y tres años de edad, domicilia
do últimamente en Sevi1l:J, calle Veláz
quez, 13 y 15; compareccrá, 'en el tér
.mino de OcllO días, a contar dc la fe
cha de la inserción de este edicto cn
la "Gaceta de )l:1'drid" '!i "Boletin Ofi
cial" de la provincia, ante el Capitán
Juez instructor D. Angel Medina Se
rrano, residente en esta ·plaza, en la
calle Gamazo, númer9 11, para prestar
declaración en causa que por el supues
to delito de exci tación a la rebelión se
instroye; bajo apercibimiento que, de
no efcctuarlo, le pararán los perjuicios
que la ley seiíala.-Sevilla, 15 de Octu
bre de 1934.-EI Capitán Juez instruc
tor, Angel ~ledina,

JG---4004

7.508

FER~AXDEZ GO:\IEZ. Isabel; cono
cida por "la Gitana", de estado víuda,
natural de Almeria, vendedora ambu
lante de ropas, domiciliada últimamen
te en Targuist, culle B, junto 8. Correos;
comparecerá, en el término de treinta
días, ante el Sr. Comandante Juez per.
manente de la Circunscripción occiden
tal de :\1arruecos, D. Antonio Jiménez
Mora, o participará Su residencia ac·
tual, a fin de notificarle la resolución
recaída en la causa instruída con el
Alférez de la Guardia civil D Fran
cisco Rodríguez Barros, por supuesto
delito de eslafa.-Ceuta, 15 de Octubre
de 1934.-El Comandante Juez, Anto
nio J iménez,

JG-3967
7.509

FRANCISCO, hijo (Enrique de); cu..
:ras dtmás señas persoll..lles :,- particu
!ares se i~nor-an, domiciliado última
rnclllte en Eiba.', provincia de Guipúz
cua; procesado en c<'uS<.t número to de
1934. par el supuesto delii.o de- rebe
lión; comparecerá en el término ~t: dos
dias, a partir de la publicación de e:.ta
requisitoria, en la ('.apitgl de Pamplona,
ante el Juez militar especial nomb¡'ado
por los sucesos ocu!"ridos en la óudad
de Eibar el odia f. riel actual, y que es
el Teniente Auditor de se~unda D. To
más G:u-icano Goñi; advirtiéndole que,
de no efectuarlo~será declarado en re·

I beldia,-Pam,plona, 20 di OCtubre de
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• 1934.-·El Teniente Auditor de segun
da, Juez instructor, Tomás Garicano.

JG-3986

7.510

GALARRAGA ACIJA, Jacinto; cuyas
demás señas p~rticula·res se ignoran,
domiciliado últimamente en Eibar, pro
vincia de GuipÚzcoa· procesaido en cau
sa número 96 de 19301, por el supuesto
delito de rebelión, comparecerá en el
término de dos día,!;, a partir de la pu
blicación de esta requisitoria, en. la
ciudad de Pamplona, ante el Juez ins
tructor especial militar nombrado IJor
los succs"s ocurridos en la citada ciu
dad de Eibar el dí3 5 \:ie! actual, y que
es el Teniente Auditor de segunda don
Tomas Garicano Coñi; advirtiéndole
que, de no efeetu:.lrlo. será declarado
en rebeldía.-Parnplona, 20 de Octubre
de 1934.-El Teniente Auditor de se
gunda, Juez instructor, Tomás Gari
cano.

JG-3980

7.511 .

GARCIT ROJO, Juan; <;u~;as demás
señas personales y particulares se íg
noran, domiciliado últimarnente en Ei
bar, prOvincia de Guipúzcoa; procesa
do en causa nUmero 96 de 1934, por el
supuesto delito de. rebelión; compare
cera en el término de dos dias. a par
tir de la publi~aciónde esta requisito
ria, en la capital de Pamplona, ante el
Juez militar especial nombrado por los
sucesos ocurridos en la ciudad de Ei
Lflr el día 5 del actual, y que es el .Te
niente AudHor de segunda D. Tomás
Garicano Goñi; advirtiéndole que, de
no efectuarlo, será declarado en re
beldía.-Pamplona, 20 de Octubre de
1934.-El Teniente Auditor de segun
da, Juez insiructor, Tomás Garicano.

. JG-3983

7.512

GO~ZALEZ REGl:EIRO, Jesús; hijo
de Lino y de ConsuelO', natural de La~

josa, A:yuntamiento de Negreira, pro
v'incia de La Coruña; de estado soltero.
profesión labra'dor, de veintidós años
de edad, estatura 1¡630 metros, sus se
ñas: pelo negro, cejas ídem, ojos cas
taños, nariz r ..gular, barba afeitada.
boca regular, 00101" moreno; procesado
por haber faItado a concentración, com
p2recerá. en el término de treinta días,
ante el Juez instructor D. Luis Vázquez
Salas, del regimiento de Infantería nú
mero 12, de guarnición en Lugo; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.-Lugo, 18 'Cie Octubre de 1934.
El Teniente Juez instructor, Luis Váz
quez.

JG--4010

7.513

HOYOS QU1:\T.\..".:'A, Adolfo de los;
hijo de Joaquín y JaclYba, natural de
AI.bante y Ciérvano, provincia de Viz
(3);a, :le veintitrés aiios de edad, con
rcsiden.cia eI\~oria de SaIbeda, 4, Bil
bao, licenciado de Aviación militar;
Manuel Peña de Luis, hijo de Gonza.
lo y Julia, natural de Pozo de Gua
dalajara. de veintidós años de edad,
con residencia en el pueblo de su

nacimiento y en Barcelona. San Joa
quín, 20; 3cJompañados de un tal Sán
chez, de proresinó sastre;. C<lmparece
rán, en el término de diez días, ante

. el Juzgado militar del Aerooromo de
Getafe, para prestar declaración en la
c3:usa número 153 de 1934, que se sí
que por propaganda de hojas sedicio
sas; advirtiéndoles que. de no efec·
tuarlo, se les irrogarán los perjuicios
a que haya lugar.-Getafe, 20 de Oc
tubre de 1934.-El Teniente Jmez, Lu
cio Sánchez Prior R<.I:lllOs.

JG--3996

7.514

HOYOS SA.:.'\'CHEZ, Ramón; bijo de
"{arcos y de SeGunda. natural de Pe
ñacastillo, provincia de Santander, de
estad~ casado, oficio aserrador y chó·
fer, de treinta y cuatro años de edad,
estatura 1',640 metros, color moreno,
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, barba poblada, sin Sflñas particu
lares, siendo guardia civil 'hasta fin
de julio último, que Se licenció, y
prestaba sus sCl"fIicios en el puesto de
O... iedo, como conductor de automó
viles; procesado por el d'elito que de
fine el número ¡primero del artículo
301 del Código de Justicia Militar, en
causa número 97. por producir que
jas de sus superiores sin jrustificación
ni causa, llamando al encartado pa
ra Que comparezca en el plazo de vein
ticinco días, a partir de la publica
ción de la presente requisitoria, ante
el Capitán Juez instructor de la se·
gunda Compañía de la Comandancia
de la Guardia civil de Oviedo; bajo
aperci.bimien to que, de no efectuarlo,
será declarado rebelde.-Luarca a 17
de Octubre de 193i.-El Capitán Juez
instructor, Pablo González Anguiano.

JG-40l)9

7.515

ILLA SALA, Juan; últimamente ave
cindado en la villa de Canet de }lar,
suJeto a causa 'Por los s.ucesos ocu
rrIdos en la citada villa en la noche
del 6 al 7 del acllual; comllarecerá,
dentro del término de quinee días, en
~lataró y Juzgado militar. ante el Juez.
instructor D. Antonio Duarte Angoy.
Teniente del octavo Regirniento de Ar
tillería ligera, de guarnición en dicha
plaza; bajo el apercibimiento de ser
dedarado rebelde si no lo efectúa.
:\13 taró. 19 de Octubre de 1934.-EI
Teniente Juez instructor, Antonio
Duarte Angoy.

JG-3971

7.516

LLUCH ALBERDI, Teodoro; cuyas
dema... señas personales y partic:uJa
res se desconocen, domiciliado últi
mamente en Eibar, provincia de Guí..i
püzcoa. procesado en causa número
96 de 1934,por el supuesto delito de
rebelión; comp.'l.recerá, en el término
de dos días. a partir de la publica
ción de esta ,requisitoria en la ca
pital de pgmplona, ante el Juez
militar especial nombrado por los su
ceso.s ocurridos en la ciudad de Ei
bar el dia 5 del actual, y q¡ue es el
Teniente auditor de segunda D. To
más Garicano Goñí; advirtiéndole que,
de DO efectuarlo, será declarado en

rebeldía.-Pamprona. 20 de Octubre de
J 934.-El Teniente auditor de segun
da, Juez instructor, To.más GaricaIlb"

JG-3985

7.517

~B.RTI PARDO, Juan; últímamente
avecíndado ('o la villa de Canet de
:\lar y SlU,jdo a causa por los sucesos
ocurridos en la dt9.da villa en la no
che del 6 al 7 del actual; compare
cerá, dentro • término de quince
días, en ~lataró y Juzgado militar, an..
te el Juez instl"llctor D. Antonio Duar·
te Angoy, Teniente del octavo Regi.
:mento de Artillería ligera. de guar..
nición en esta plaza; llajo el aper..
eibilÍliento de ser declarado rebelde
si no lo oefec1úa.-}lataró, 19 -de Oc..
tuhre de 1934.-El Teniente Juez ios-
tructor, Antonio Dwu1.e Angoy.

JG-397S

) 7.518
I

MA.YXOU ~L\RTL.~, José; última
mente avecindado en la villa de Ca
net de Mar y sujeto a causa por los
suces&: ocurridos en la noche del 6
al 7 del actual; comparecerá. dentrQ
del término de quince dias, en Ma
taró y Juzgado militar, ante· el Juez;
instructor D. Antonio Duarte Angoy.
Teniente del oct:>.vo R.egimiento de
Artillería ligera, de guarnición en es
ta plaza; bajo el apercibimiento de
ser decla,rado rebelde si no lo efee..
túa.-Mataró, 21 de Octubre de 1934.
El TeniE:nte, Juez instructor, Antonio
Duarte Angoy.

7.519

MATOS Y PA~"OJA, D. José Luis:
natural de.San Fernando, provincia de
Cádiz, de treinta y siete años de edad,
estado soltero, profesión Auxiliar de
oficina, usa gafas; procesado por el de·
lito de abandono de servicio; compare..
cera. en el término de veinticuatro días,
ante el Juez instructor, en el Juzgado
s~to en la Jefatura de la Base Naval,
en San Fernando; apercibiéndole que,
de no comparecer o no manifestar el
pueblo de su residencia, se le declarará
rebelde. En caso de ser detenida la ;poer..
sona a que eSta requisitoria se refiere
o de ser conocida su residencia, se dará
cuenta por el medio más rápido posi..
ble al Exento. Sr. Ministro Togado de
la Armada en el Minísterio de Marina.
San Fernando, 15 de Octubre de 1934.
El Capitán de Fragata, Juez pennanen
te, Ramón l'uche.

7.520

MISSE, Francisco; el segundo apelli
do ignorado. asi como todas s~s de·
más circunstancias; avecindado última
mente en San Celoní, donde desempe
ñaba el cargo de Jefe de los somatenes
de aquella comarca; comparecerá, den
tro del término de diez días, ante elite
Juzgado ~litar. sito en el Juzgado de
inslrucCÍóx: de este partido judicial en
la Plaza de Guimerá, de esta ciudad. y
dependiente de la cuarta División Or~

gánica Militar; con el .fin de notificarle
el auto de procesamiento dietado con.
tra el mismo en el dia de hoy. recibirle
indagatoria y. constituir.se en prisión
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í ,:,:~ 1

í.::i32

~.(l j'O i) E/. :.~,·:xjm'.: hijo e!e' BIas y
.:~ C":HT!"·¡'·'.I. r.ldlll·;t\ de \1c:!lt¡'jos del
(:~I:I!i:~\).. l)ro,·i!H';~1 de Lcón~ dc treinta
;Ifi:,s d;,: l~'¡:1I1. d,i¡n!('i¡;,¡dll úlLir.¡umenle
el1 \. iI J;¡-;('(-<I Y slIjeto a e;lu",a por los
"W.""I)S o,'uri'I'~"s 1'01 l'l I'llllrh:1 de la
(;I¡;I!-,li~ eh'il d .... Yilb.,t'(·;¡; '-'<JIllp~lrec'¡>'

¡ á dentro <;(,1 !¡;'!!;;:i,) <11: ';j,·z días. a
I;;.',~·ti~· Je ::J !,l~:;¡~:'¡~~<~',n de t.\~,t~l I'equi
sil·.:-:<l. ;,Il;e (.j .¡iln i:bll'ué'lOI' t:','cntual
lid <:,'S 1" .. d<~ \ :ib:,¡ i1111 ([.1<,111. Capi
\;\;1 rI,' ¡ili<;;l~<'''i:l (j, ';0"':' :",1\,:1') San
jL!;'~n: L::)l,l ~i)\:-r~~.':h!:n!t.';1~(I de S!.:'r !:ecla
r;!ll'l r'-'Í,...::c"; )lo' 1" ,,1,"'IÚ:I, -\'illabli·
I~II, 17 d!' (k~:d);'I' de 1:::lI ... EI C:qJÍtán
.J¡l~'Z ill:,,",:~'u"hJ¡', Ju~e ~'\'-lvus.

Tomu -S )'L\SRIEH:\., Josi'; última
mC':lle a\'l'nt'itl:~do ~n la \'i!la dc Canet
de :\br. y s!ljdu u (':I(j~a Pll¡' los suce
s<'s (H'llTTid,,~ t'n 1:\ {'¡Iad:) .... ill;l en la
!loche ud ti ;ú 7 tic: aduul; comparece-

·;~;:·:~ .. :_i·:.I~;L\~ .\'l'j~j"¡j.l; f): t"U)':..-lS cIt:tllás

St':1~:S ~¡'·;·~'HI~!h·s \ ~;:ltt;("l1hl¡ ~s se ig
111)1';111, d"::li"¡¡,:¡d,¡ ul:i¡:,¡¡mvnle en Eí·
];;\1', l!I'O\'¡lit'i;1 dc' (;¡¡ipUZ('o:1; procesa·
,:0 en ,',a:.,;' liÚ¡!i('ro !Hj el<: lU;H, por el
~l¡Plll...;ill delito dl: rdl"liún, cllmpa¡-e
,' ..<e <'11 vI t{rrn¡l~l) (te ¡Jos días, a par
1: r ,le Ll 1':¡:)Le;I("(m (i,~ l'sta requisí·
toria, l'n J:¡ ca:Jit:ll dc 'Pamplona, ante
,,1 .Irll·Z ::til¡:;¡l' eSJl(·\'i:J1 llolllb:-u,lo por
1< s 'lil"l'~:I, ocurridos c'n la eil:úad de
EIlJ¡lj' l'1 día ,', dt'l :1'.'!U:t1. ~- qUL' es el
T,,:~i'_'.l,l ,\:;.1:,;)1' ,ll' '>(';.;dlH];¡ D. Tcnüs
{~~i!'i{':~nq (;1)11i: ad\'irti,"ndr,le qtil\ de no
c«'c'~¡¡:I:-I,. S:';'Ú c!:,.. i:;;-;l(l,) Vil ,'d.lCldí:l.
P;¡¡:lp!(,·W. :W .;r.: Ot:l l! 1)1'1.' de l~:~4.-EI

1'1'i1ic~ntc .\'ldit'Jr de s,·¡.;und;I, Jucz ins
tnll:tol', 'lUlll:'S li:Jl'kallu.

('¡'lllTj,los en ti "¡ti) ('¡I:1<1a en la noche
"pi ¡¡ :i1 ,(:e1 ::,'i:,,¡); eOl1l¡ldl .. cer:" den
In) dd !i'rmi¡:u d.· '·,lin,'<· 'La:-. en ~Ia-.

Lin', " .luz,;:,,! .. Il!il';l;... , ;Inte el Juez
i llsl¡-'ldor 1>. :\;lln!' ¡," D¡;arte Angüy,
Tel1ic'nte <id ¡;." H:::.:i:lI:,·nt.. ,le Arti
l;,,¡-j;¡ L;;u ... d,' ~Ullr;: j'.'i(¡1l en esta
J,l~I;.';'l: :11~jl' ;,-t ,q:l1..-rl-ibi;~~i(·ntn tle ser
,;,,('1:11':1,:.1 1'(':)"ld,' .,¡ no lo eft'dÚu.--

I 'b::I:"·). h¡ el .. (),'!u!l!'l' (It' g¡:H.--EI Te
ujC:llk Juez in,¡¡ Ul'lVI-. _-\!!lonio Duarte.

J(J-,-3~73

~ -'rJ .~L.. ~

7.52(;

de Octuhre dt' 19:\,L-El T~n:enle Juez
inslru'--lor. Junn de Oúa.

prUDO PRDf..\DO, AlIrelifJ: hijü d~

Aurelio y de Juliana. f;~'\~lr;li tít· \1i'.11
lrida. :\YlIntamíeilto de ídelir. provin
cia de Tüledo. de estad') ~l)lh'riJ. pro
fesic-m deJ-lendicnte üe ¡'''l!H'rt'jo. ck
ye:illicuatro al10s de ed:III, tl"llIiciiJ:\
do illlimamenlt: -en Tole'dlJ, ('une lid
Cristo de !ll Luz, nÚlllt'I~1 :.; ''''''l:e~:;du

por l'! su!)ueslo dC'liln d., iJlt!ucl'!c"ll y
excit:.lciún a la rd"'iiún;. '·D .. IP:II'",·..:rll, Hll;l.l .1(1:;1)\:,\.\, Fr;'!1l'¡'C'O: natural
en el ti'r:llí¡;o ,le tii:'z ',i::s. :!lIk el <::1- • ,!l- S,'o lit, l';';"" l1.i-,·¡d"I. d,~ e.hld de
pit¡jn dI' Ll!¡:dlc'r;a. e'UI1 d(·. [in" t'n '" i-' 1 1 f' i lrt';n~~l )..' f!!f ~!:-10"';. !!(~ i.... sf,:~d(J ~oltero,
..\callC'II:ia (e n anie¡-i:l. t_~¡~j~jl:L:i'Í¡l l' '!' 1¡)!r'i d ¡;,;jJ:-~,H~O"'. ::\'el·i!ld;.ll~o últim3-
Inlend('nclu, D. Frai1(':."'" S,,1" l'[1"

flil'!1it" t·:', SI"I,I {ll' ¡-r;..:. ..-l (L,:·:~ida). pro-
_\¡·íz. rt'sirlent~ t'n TOjl-,I,,; ¡'::.¡o a¡w;'- """:':;') IJ')I j(", ~IJt'~'~Us lIcurl'idos en
cibilnicnto qUE". lle no t'i .. et,W¡';'I. se1'ú "st" l():-:di,bd ,,1 .i:" ,; d,'¡ :!dL1al: como
declal'<ldo rdll"ld':, 'j"oií;'iu.!:1 1,<' Ile· P"!'<""'¡"', ('n '.'! !i'r!'1íno de !n·jntn días
tubre de 19;H.-~Et C<liJit;,n .I1¡"~ in:;- a p:,:'Ur de LI lJl¡;¡Ii.-;wiún de esla re-
t n1\.: lo,. Francisco Sl'1Tanu _-\r::I., I:ui"i!orj;, an"· ['1 Sr_ Juez in<,tructor

J(~ :~!i9:¿ ~i~~[ H::t~;!I(Jn I:{~ ~~(I;!!~Ii1:1. nünl~ro 5,
(>;.íL·,n D_ .!¡¡an ':1' lrz:liz Durün, de
~l';,-rn¡.-!'':l e:1 S,'" dl' l'¡-¡.(dl : J.áida);
;,;¡j,) ;'~.i :Ti¡,:r;¡i,';lll, q"e '.h· no hacer
:n .-,·;'a d:""::r::d'l ~'d.eld,', Seo ne t.:'r
.~·.c'l. 1i ",' (l,';:;i'n~ lit, l!nt _El.~api.
!;:1: J ~;,';~ :::,1: :"_·:,,r, .J1I~:1l ll!' l rzalZ.

,IG-:.HI89

R.UIO:·~EDA C\SlTHlU. Enriqlll':
de treínl:.l y cincu <lfius d,~ ed;.¡d, llallJ
ral de Seo de rr<"l'll. de C,,[,,:,\) ,(1;,,'

ro, pr()fc·.sión propietario. ':l-SClllP('
ñ:mdo (" cal'¡';o li(' D i P l' I ;1 d u ¡j" la
(;en¡)rali(J;1I1 de Cataiull.l. :"'L't'indr!':u
últirn:lll1entc .... n Seo cit' l" ¡-,,,e:; Pl'llL·€.'
sado ('on motivo de los S~I('l',;~., O,U1Tí

dos en e~ta locali!.:Hi; comp.;,·",·,.... ,'11

el ti'rmino de treinta (fias, a p,.¡-[ir ti"
la public,lciún de esta requ:.,j lor¡'l. ;.In
te el Capitán de In ;an le¡'la D. j na n de
Crzáíz Durán, lm'z in"lrurtur del Ba·
tallón de :\lonlaiia. nu.;¡;eru '-l. de gU<lr
nición en Seo lie Lrgel ILef¡eL;)); ha;<)
aperribindenlo que. de Ilil h<ll'é"';U. ",-'

r¡j dccluraLo l'eiJeld,... Se" lit: L·¡·,,"L'!.
1¡ de Ocluí)!';: de 1::::~,- ·,El Clj)j~;'ln

Juez insll'uclúr, Juan Lie l'r::.úíL
JG·_·;;!¡~l

REY PEREZ, Cipr:ano; n;1tural de
Carreira, :\YUlJLllllic'llto .1.. Hi"cir;l,
provínda de La COl'lllJ<l. de' e·,l;¡uo ""I
tero, profesión marinu. ojos l':hl(iTlu'"
l!Clo cilstallu. ("olor S~ln(l. (1t' tl'e~¡ll;\ ~

un años, dOlTlicí:¡~n~'o úHi!lI;I:~le¡1te e!l

la calle úe _\lontsel'rat. nÚ::lt:r" ;;, pi,(,
hajo, Barceloll:.l: prec:es:tQu pul' el (j".
lito de de~erd6n de hU,ji.ie ¡llel'l::.¡nte
e.spañui; compa/'ccel':¡, ell tel'millO de
treinta días, ante el .lile/. ¡n~trllC:():-.

Comand:JIlte dt' lnfanteriu (!e \hr¡'¡;);J.
D. Joaquín Ft'ros Gucrra, en l'l.Juz,'l:¡,l(l
de instJ'ucdún ll.,: :\i" ('in;;, (';] ~\L.,!I"!,i.

sito en la planta 'h;¡ja del ~¡iili,,[cli(J

del Hamo; h~!jo upcTeibilllielJll) <¡uc'. de
no efecttwrlo. sC'l-á del'!;¡i'ar(o fi.'bd de.
En ('uso Je Sl'!" Jl'ÍuliJ~e la 1'~'I-".'Il;1 :!

que esta ret¡ubitm"ia se rdiere d ti;: .,¡'I'

conocida su r,-'",j¡;cncía. se ll:.;'ú l'uell
ta por el medio má.s ri.pjJo ;:[ ...·;';l·.•:ku
tísimu Sr. :\lin!stro '¡'u!-,a¡I(', .ic,r, de l¡
jurisdicción de \ial'ína ell el :\iUl isl~
ri-o de :\lurin:L - ~,ladrid, ~;') de ,j;:i":)¡-C
de 1934.-EJ Juez ínstrudor•.; .. ~,q,lill
Feros.

J\I -4U03
7.528

RIBAS ROJO, Antonio; últimamente
avecindar;o ell la ,'illa de <:;),wt lit'
:\lar, )' sujelo a C.l.USóA IJur Iv., l>U(;C;o;U~

POR EL PRESENTE. se dejan sin
efect!l las gestiones que para la busca
y captura de Joaquín Rodrigucz de
liracia y ode Juan Bautista Muntada y
\lacau, se tenían inleresadas en virtud
de lo acordado en el sumario que ins
truyo con motivo de los sucesos ocu
rridos en esta ciudad de Granollers du
rante los días 6. 7 Y 8 del actual, cuyos
indivh:1uos han verificado su presenta
cioo. ante este Juzgado.-Granol1ers, 17

7.522

JG-3976

provisional que le ha sido decretada, en
méritos del sum3rio que instmyo con
el número 121, por los delitos de rete
lión y sedición; así como para prt:star
tianza para cubrir las responsabilida
J~'" pecuniarias de la causa; bajo aper
dbimiento que, de no comparecer den
tro del expresado plazo, será dcc)ar~

,l.} rcbelde.-Dado en (Jranollers a 23
de Octubre de 1934-,-El Teniente Juez,
Juan de Oña Alonso.-El Secretario,
~anuel Yicente Marqués.

~IOLL Gt.:'IXART, 1Iigue1; úllimamen
!e avecindado en la vma de Canel de
~laf. y sujeto a causa por los SU{'l'~OS

ocurridos en la nQi.'he del {) al 7 dd lle
tual; compare<'crá, d('ntro del término
de quince días, en }lataró y Juzgado
militar, ante el Juez inslructor D. An·
tonio Duarte Angoy, Teniente del oc
lavo Regimiento de Artillería Ligel·a.
de guarnición en esta Plaza; bajo el
apercíbimitmto de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.-:\Iataró, 19 de Oc
tubre de 1934.-EI Teniente Juez in'S
tructor, Antonio Duarte.

JG-3998

¡.521

JG-4059

i.52<&
JG-4058

7.523

PORCEL PEREZ, José (3) "Pepe el
Cal"Júntcro"; r"f"lural y vecino de Grct
nada, hijo de Furiquc y de Carmen;
domiciliado en la calle Cuesta de Cara
cas, lJúrnero 8; procesado en caUlóa sin
número de 19301, por el delito de rc1Je
lion; comparecerá, en el ,plazo de di!;!z
Jias, ante el Sr. Juez de instrucción mi
litar de la Plaza de Granada, D. Emilio
Jarillo de la Reguera; advirtiéndole
que. de no verificar su presentación,
será declarado rebelde.-Granada, 27
de Octubre de 1934.-El Secretario. José
Oni.z.-Visto bueno: el CApitán Juez,
EInilio Jarillo.

XIETO VELASCO, Antonio (a) "Lu
són"; hijo de Rufino y de Canuta, na
tur;).} de Abenójar, provincia de Ciudad
Real, profesión jornalero, de treinta y
cuah'o años, casado, alto, grueso, mo
reno, viste pantalón de pana y blusu
cIara; domiciliado últimamente en Ahc
r.ójar (Ciud,=!d Real); procesado pDr
agresión a fuerza armada; co~arece

rá, ('n el término de diez días, ante el
Comandante Ju-ez instructor de la Co
mand:mcia de la Guardia civil (le Ciu
dau Real; bajo el apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declarado rebel
de.-Ciudad Real, 15 de Octubre ue
11l3-t.-El Comandante Juez instl'Udor,
Rafael Diaz.
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ril, dentro del t~mlino 'de quince días,
en Mataró y Juzgado militar, ante el
Juez instructor, D. Antonio Duarte An
gay, Teniente del octavo regimiento de
Artillería ligera. de guarnición en di
cha Plaza; bajo el apercibimiento de
ser declarado rebdde si no lo ef~ctúa.

'Mataró, 19 de Octubre de 1934.-EI T~·
niente Juez instructor, Antonio Duartc.

JG~3970

cuyo enca1Jezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente:

"Sentencia número 54.-En la vI.1la
de ~ladrid.a9 de Julio d-e 1934; vistos
los allto~ que ante Nos penden, ini
ciados en el Juzgado de primera ins
tuncia número 18, de esta capital, por
doña Josefa Herl'ero ArroJo'o, mayor
de edad, sin profesión es.pecial y de
esta vecindad, representada por el
Procurarlor D. Juan Avila y defendida
por el Letrado D. Emilio Sobejano.
contra D. Gregorio González ~lartin,

declarado en rebeldia, y el ~linisterio

fiscal. sobre divorcio,
Fallamos que dcbem')s declarar y

ae-c.Jara..-nos hab.:r lugar al divorcio y
disuelto el matrimonio de doña Josefa
Herrero Arroyo :r D. Gregorio Gonzá
lez Martín, celebrado en Chamartín
de la Rosa el dia 11 de Abril de 1921,
e inscrito en el Registro Civil de la
localidad; se declara culpable al don
Gregorio González Martín. a quien se
imponen las costas; y quetlen los tres
hijos del matrimonio, :Maria de los An
geles. Joaquin y. Vicente Francisco
(ionzález Herrero, en poder de la ma
dre; y firme que sea esta resolución,
cúmplase lo dispuesto en el artículo
69 de la ley sobre DiYorcio.

Así por esta nuestra sentencia, que
a más de notificarse en estrados y de
hacerse notoria por edictos se publica
rá su encabez.-.mientt) y parte disposi
tiva en el "Boletin Oficial" de la ,pro
vincia y "Gaceta de ~ladrid" !por la re
beldía del demandado. D. Gregario Gon
zález :\lartin, lo pronunciamos, manda·
mos y firmarnos.-Francisco Fabié.
El ~Iagistrado'D. Francisco Zurbano
votó en Sala y no pudo firmar.-Fran
cisco Fabié.-Manuel Pedregal.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior 'sentencia por -el ilustrísimo
Sr. D. Francisco Fabié, Magistra:do Po·
nente que ha sido a este efeeto, estando
celebrando audiencia ;pública la Sección
primera de la Audiencia provincial de
Madrid; en el dia de su fecha, de que
certifico.-Ante mi, Licenciado Gabriel
Espinosa.

y para su publicación en la "Gaceta
de ~ladrid". expido el presente edicto
en :\iadrid a 3 de Octuhre de 1934.-EI
Oficial de Sala, Francisco Cadenas.

JC--1005

Don Enrique Covián Frera, Oficial
de Sala Letrado de los Tribunales.

Certifico: Que ante la Sala de lo
Civil de esta Audiencia territorial, Re
latoría-Secretaria de D. Joaquin Ga
rrigues, se tramitan unoo autos segui
dos por doña Encarnación Vicente
Sevilla con D. Fermín Linares Marlin
y el Minist-erío fiscal, sobre divorcio,
en 10s cuaje, Se ha dictado la senten
cia. cuyo encabezamiento y parte dis
po.siti.·u dicen así::

"Sentencia núme:-o 328. - En )Ia
dri d a 11 de Octu·bre de 1934; habien·
do visto la Salu primera de lo Civil
de esta Au diencia territorial los autos
iniciados en el Juzgado de primera
instancia numero 21, de esta capital,
y seguidos entre partes: de una, L"O
mo delnand:mte, doña Encarnación
Vi«nte Sevilla, de treinta y cuatro
años de edad, hija de D. ROll1ll1aldo
y de doña Elvira. natural de Granada,
:\laestra nacional y con domicilio en
lladrid, en la calle de V.elarde, mi-

Don Francisco Cadenas Blanco. Ofi
cial de Sala de la A'ldiencia territo
rial de Madrid.

Certifico: Que por la Sala primera
de este Tribunal, Relato"ia-Secretaría
del LicenciadoD. Gabrie! EspinO...a, y
en autos seguidos por doña Josefa He
rrero Arroyo con D. Gregario Gonlá
lez Martin y el :Ministerio fiscal, sobre
divorcio, ,se ha dicta!1o la sentencia,

JC-997
MADRID

En aUltas seguidos ante esta Audien
cia territorial y Secretaria de D. Ga
briel .E...pinosa, por D. Manuel Robate
Turró con D. Manuel Herrero Ber
nerd, sobre desahucio, se ha dictado
la resolución siguiente:

Hagan saber a D. Manuel Robato
TurrÓ·el falledmiento del Procurador
D. Francisco de Fedcrico, requirién
oole a la vez pora que, dentro del
termino l(J,e qu.into día, designe otro
que le represente; bajo apercibimien
to de si se deja transcurrir dicho tér·
mino !Sin verificarlo, se le nombrará
ut'I turno de oficio.

y para que sirva de notificación
en forma por medio de edictos que
se publicarán en lbs periódicos ofi
ciales, expido la presente, que firmo
en Madrid a 19 de Octubre de 1934.
E! Oficial de Sala (ilegible).

JC-1006

del Tribunal dado su e.."tado de re
beldía. si-endo también parte el señor
Fiscal:

Resultando, etc.,
Fallamos que debemos decretar y

decret¡:¡mos el divorcio del matrimo
nio canópjco celebrado en la ciudad
de Sabad.cll, en 2;' de Diciembre de
1929, entre doña Eulalia Fanasa "'0
gué!> y D. Lorenzo VinaI"dell Balada,
~IOl' concurrir las causas CU:l~ta y
quinta del articulo tercero de la ley
de 2 de :Marzo de 1932. declarando
culpable al marido. á1 qUe se Ül1pO
nen las ('t)~tllS del juicio. A su tit'm
po, cumplase de oficio lo Jispdesto
en el último párrafo dcl articulú ,;\t
de Ifl eXIHl~saC!a ley, y dado el es·
tado de rebeldia del demandado, no
tifiquesele esta senleneia en la forma
dispuesta por la ley, publicándose en
el Boletin Oficial de la Generalidad
de CatalUlía :r G.....CETA DE N.ADRID, Y fir
me que sea. remítase certificación de
la misma al JiUzgado de origen, para
su cwnplimiento.

Por esta nuestra sentencin. asi lo
pronunciamos, manclamos y firmamos.
Luis il'OlTlélres.-Buenaventura S. Ca
ñefe.-)Iarjnno G. de Andia.

Publicac:ión.-Barcelona. 28 de Sep
tiembre ·de 1934, Leída v publicada
fué la anterior sent(·l1cia· en el mis
mo dia de su fe:cha por el señor Po
nente Ilmo. Sr. D. Luis Pomares, ce
lebrando audiencia pública la Sala se
gunda de lo Civil, de que certifico,
Doctor Alejandro Rey Stotie."

y para que en cumplimiento a 10
or-denado tenga efccto su publicación
en el Boletín Oficial de la Generalidad
de Calaluila y G\CETA DE MADRID, sir
viendo a la vez de notificación a la
parte no ~omparecida, libro la pre~

sente en Barcelona. :;¡ 19 de Octubre
de 1934.-El Oficial de Sala, :\liguel
Sanjuán.

JG-3981; '.-

7~34. "

. VARll:LAGOXZA.LEZ, Antonío; ma
rinero de la. Armada (no constan más
datos), procesado por los delitos de
traición. debilidad en actos del servicio
~.. ,aban¡)ono de servicio, comparecerá,en. ér tér.m,mo,de veinte días, ante el
Juez instructor. Capitán Auditor de la
Armada D. Eduardo Callejo y Garcia
Amado, a bordo del crucero "Liber
tad";-A bordo "Libertad", en el Mu
~~)'''~,1,(<!.e. Offl!-bre d~ ~93!.-El Juez
.1P$tructQr. CapItán Auditor de la Ar
mada. Eduardo Cll,Uejp.

.¡.. . 1)1-3999

TOYOS, Juan de los; cuyas dc"má~

señas particulares y personales se ig·
noran, domiciliado últimamente en Ei
bar, p!"ovincia de Guipúzcoa; procesa
do en causa número 9(j iJe 1934, por d
supuesto delito de rebelión; compllr-e-
cerá en el término de dos días. a pa,r.
1irde la 'publicación de csta requisi to
cia•.eh la capital de Pamplona. ante el
JJl\!z instructor especial militar nom·
brado' p'or los suc:esos ocurridos en la
ciudad de Eibar' el .día 5 del actual, y
que cs' el·Teniente Auditor de segunda
D. Tomás Garitano Goñí; advirtiéndole
qae, d'e no efectuarlo, será declarado
en rebeldia.-Pampkma, 20 de Oetubi'e
de 1934.-EI Teniente Auditor de se·
guÍlCia, Juez instructor, 'fomas Gari
cano.

Don Miguel.Sanjuan de Pineda, Abo
Sa.ew; O.fi.eiQI de Sala de la Audi(tnda
tétritoriaP -de Barcelona,

Certific.o·: Que por la Sala segunda
de lo Civil de esta Audiencia se ha
dicl.ado la sentencia, cu)'o encabeza
miento y parte dispositiva son como
sign.e:
. "Sentencia número 347.-S e ñ o r e s

1). Luis Poma.·es y Pérez, D. Buena
\".entura Sánchcz Cañete, D. Mariano
González de Andia.-En la ciudad de
&rclllona a 28 de Sc.ptiemhre de 1934;
vistos los preser..1es autos de divorcio,
procedentes uel Juzgado de primera
.instancia de Sabadell, seguIdos por d.()!.
ña,Eulaljp Fanasa Nogués, de veinti·
trés aiíos de edad, dedicada a 5U5 la
hores, vecina -de S..badell, represen·
taGa: !por el Procurador D. Frandseo

. de P. Espeell y dirigida pür el Le·
t.rado D. José Gómez Monche, ambos
del. flllll'IJO de oficio, contra el esposo
de. ~quélla, D. Lorenzo Vinardeil Ba
lada, mayor de edad, de ignorado pa
radero, representado P-C/f los estrados
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drid a 29 de Octubre de 1934.-EI
Oficial de Sala, Enrique Covián.

JO-15948

La Se-cción tercera de esta Audien.
cia provincial, por su pr.o,·eido fecha
de hoy, die:tado en ca'Usa pr(}cedente
del Juzgado instructor de Chamberi,
contra )'Iariano Valle Soria, sobre ro
bo con violencia, se ha servido se
ñalar el día 9 de Xoviembre actual,
y ho:-a de las diez de su mañana., pa
ra dar comienzo a las sesiones del
juicio oral, ante el Tribunal del Ju
rado, y al propio tiempo ha dispues
to se cite a los testigos RaJaela Ga
llego Dlaz, Simón Cortés Cura, Enri
queta :\Jartinez Lozano, Antonio llén
dez Campos y Benignó Tomás, como
lo '¡erifico por medio de la presen
te, al objeto de que en dicho día y
hor3 comparezcan ante el expresado
Tribunal, establecido en la calle d.el
llarcruoés de la Eij.senada, número 1;
haciéndoles saber la obligación que
tienen de concurrir a este primer lla
mamiento, bajo la multa de 5 a 50
pesetas.

:\1adrid, 13 de Octubre de 1934.
El Oficial de Sala, Enrique Covián.

J{)-15949

SA~TA CRVZDE TE~ERIFE

Don Pedro Pinto de la Rosa, Secreta·
rio accidental de la Audien-cia provin
cial de Santa Cruz de Tenerife, Sección
civil . . ,

Certifico: Que en los autos de divor
cio a que se ha' hecho mención ha r~

caido sentencia.' cu:ra e::tbeza' yo parte
dispositiva de la m:sma son cornó 'Si-
gue: . . .

"Sentencia,-En la ciud.ad de Santa
Cruz de Tenerife, a 19 de Octubre de
1934.-Visto~ ante la Sección de lo Ci·
vil de esta Audiencia provineia-l io~

auto~ de juicio de divorcio tramitaoos
en el Juzgado de primera inst.anl:ia de
esta capital .a instancia de D. :\[anue]
Barroso Sabina, mayor de edad, casa
do, mecánico, domiciliado en la ciudad
de Caracas, representado por el Proeu- •
rador D. José Gutíérrez Expósito y di
rigido por el Letrado D. Luis R. Figue
roa. contra doña Candelaria Gutiérrez
Rudríguez. mayor de edaJ, casada; re
sidente en Icod. en situación de r-ehel
dia, habiendo sido parte también el Mi
nisterio fiscal,

Fallamos ¡;ue debemos decretar y de
crct:mros el divorcio de los cónyuges
:\lanuel Barroso Sabina y Candelaria
Rodríguez Gutiérrez, por concurril'l~!i

causas primera y octa....a del artittIlQ
tercero de su ley, y, en su consecuen-
cia, disue1to su matrimonio. asi como •
la sociC'jad conyugal, dC<'J'et~mos que
el hijo, Manuel Barroso Rodríguez, que-
de en poder de los 'abuelos paternos,
declarando culpable del divorcio a la
mujer, Candelaria Rodríguez Gutiérrez,
a quien imponemos las costas de este
juicio, y, firme esta resolución, anótese
en el Registro civil en que conste y
aquel en que radiqul'n las inscripdo"nes
de nacimiento y en el Registro de la
Propiedad correspondiente; notifiquese
esta resolución a las partes y, dada la
situac.ión 'de rebeldia de la demandada,
h:ígasele, pOr medio de edictos, que se
inst:rtarán en la "Gaceta de Madrid" y

MADRID

8 ",,·' ,.,l·'le 1()':!4
...... "-.r" .1 .... • 11.:1 , ;Jv"t

AUDIENCIAS PROVINCIALES

..
del presente ejicto para que, hecha sa
ber dichas renuncias. comparezca nue
vamente, dirigido y re·presentado. don
Emilio LaJana en· los presentes autos,
dentro (JI' octavo día; bajo apercibi
mICnto de tenerle por desistido de la
apelación. .

y para que const<' libro y firmo la
presente en "<lleuda a 23 de Octubre de
193-l.-Secretario. Luis de Cisneros.

JC---1019

Por la presente se hace saber, y toda
vez que s~ desconoce el .actual domici
lio o paradero ·de D. José Benito Ocaña
Jurado, que por el :\linistcrio de Justi
cia se ha acord3do exceptuarle del be
neficio que pretendió dc que le fueran
cancelados los antecedentes penales
existentes en el Registro correspon
diente. por no reunir las órcunstancias
que par:l su concesión requiere el ar
ticulo 121 del Código penal vigente.

:\ladrid, 7 de Octubre de l!l:H.-EI
Oficial de Sala, Francisco Cadenas.

JO-15327

La Sección primera de esta Audien
cia provincial, por su proveido fecha
24 de los corrient-es, dictado en cau
sa del Juzgado de instrucción del ~is

trito del Centro, contra Francisco Gon
zülez Baquero y Ricardo Rodriguez AI
vare:,; e Isidoro tPérez Pcrez, por el de
lito de h¡';'l'tO, se ha servido señalar
la audiencia del dia 23 de Noyiembre
del año en {~urso, y hora de las diez
~. media de su maliana, para la ce
lebración dd juicio oral de expresada
causa, para cuyo adu se cite por me·
dio de edil:tos en los periódicos ofi
ciales a los testigos, cuyos actuales
paraderos se ignoran, Daniel Monje
Ramperez y José Horcajada Salüzar.

y para que oonste, y en cumpli-
. miento de lo mandado pueda tener

lugar su inserción en los periódicDs
oficiales, sirviendo de citnción en for·
lJla a lo; testigos D~1l1il'l ~,tonje Ram
pérez y José Horcajad:~ Salazar, ex
tiendo la pl'esente~ que firmo en Ma-

En causa seguida ante el Juzgado de
instrucción de Alcalá de Henares con
tra Andrés Rubio Monleón. por homi
cidio o por imprudencia, se hace saber
a los herederos del responsable civil.
D. Andrés Rubio Rcxiríguez, que deben
eomvarecer ante la Sección cua.rta de
esla Audiencia provincial. dentro del
termino de diez días. contados desde el
siguiente al de la inserción. para ha
cerles saber en forma legal las indem-
nizaciones solicilaoas. a fin de que ma
nifiesten si se corrforman o no con el

! abono de In, solicitada por el Ministe
rio fiscal, bajo aper::ibimiento de tener
les por <,onformes con dlas.

~I:ldrid, 19 de Octubre de 1934.-El
Oficial de Sala, Francisco Cadenas_

J0---15325

JC-1047
VALE~CIA

Don Luis de Cisneros y Delgado, Se
cretario de Sala de esta Audiencia te
rr:torial de Valencia.

'':t.:-tifico: Que en los autos proceden.
tes del Juzgado del :\Ien::ado, de esta
~'l.p!t~l. hoy número 4, se~ui<los por don
1:..n11ho Lalana VaYá, con la ¡. A. de T~
lefonia, domiciliada en San Sebastián
IJor escrito del Procurador D. :\IanueÍ
Cases, renunciaron a la represenlación
y dirección en dichos autos de D. Emi
lio Lalana Vayá el repetido Procurador
y Letrado, habiéndose dirigi'lio orden al
Jue.z para, que lo hici~ra saber al recu
rrente, así como que compareciera nue
vamente por medio de otro Procurador
)' Letrado, cuya carta-orden no pudo
cumplimentur'se pl)r no haber encontra
do nI recurrente D. Emilio L~lana, por
\:uyo motivo se hace público por medio

mero 20. representada. en concepto
de pohre, por el Procurador D. Al
berto Vera; de otra. como demanda
do. D. Fermín Linares Martín. natu
ral de Churriana de la Vega, en la
provincia de Granada, de treinta años
de edad, hijo de D. Fermin y de do..
ña Ana, cuyo domicilio actual se des
conoel'. y con respecto al mismo se
han entendido las adulJci-ones con los
l's¡,ados del Juzgado. en cuyos autos
eS también parte el :mnisterio fiscal,
s()bre divorcio,

Fallamos que estimando la deman·
da formulada por doña Encarnación
Vicente Sevilla, sólo por la ca'llsa oc
tava del artículo 3.· de la ley de 2
de Marzo de 1932, y desestimando la
séptima y nO\'ena, debcm()S declarar
) <iedaramos haber lugar al divorcio
de los cónyuges doña Encarnación
Vicente Sevilla y D. Fermin Linares
~lartin, con disolución del vinculo;
declaramos culpable al marido deman
dado e imponemos a éste las Cü.'5tas
del juicio. Cúmplase a su tiempo lo
dispuesto en el artículo 69 de la ley
especial referida. •

Asj por esta nuestra sentenda, qm' '
1-'or la rebeldía del demandado don
Fermín Linares Martín se notificar.-,
en estrados y publicará su encabe7-:!
miento y parte dispositiva en el Bo
letín Oficial de la provincia y G....CJ::T,\
DE :\1A.DRID, lo pronunciamos. manda
mos y firmamos.---José Temes.-José
::\Iéndez Novoa.-José Eguilaz.-Pedro
Xavarro,-José Arias VHa.

Publicación.-Leída y publicada ha
sido la sentencia que-antecede por el
Sr. D. José Arias VHa Rodríguez, ~b
gistrado de la Sala primera d-e lo Ci
vil de esta Audiencia territorial y Po
nente que ha sido de los autos, es
ta~do la mis-m~ celebrando sesión púo
bhca en el dIa de su fecha, de lo
qu.e, como Relator-Secretario, certi.
fico.

~fadrid, 11 de Oct'1l.bre de 1934.
Ante mí, ,P. B.. Licenciado Antonio
Bermudo."

y para que conste y en cumplimien.
10 de lo mandado pueda tener lugar
su inserción en los periódicos oficia
les por lo que respecta al litigante
no comparecido D. Ferrnín Linares
)I3rtín, ~xtiendo la presente. que fir
mo en Madrid a 31 de Octnbre de
l~~·t-El Oficial de Sala. Enrique Co
VIan.
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Je-1Of5

BILBAO-JUZGADO :\'UMERO 1

JC-I052

"Boletin Oficial" de la provincia, con
forme a lo prevenido en el articulo 769
de la ley dtl E~juiciamiento civil, salvo
que se optase por la notificación perso
nal, si pudiera ser. habido al efecto,
y firme que sea devuélvanse al inferior
los autos, con la certificación COrres
pondiente, para su ejecución.

Asi POr esta nuestrs sen<tencia, defini
tivamente juzgando. lo pronunciamos,
mandamos y firruamos.-José R. Fer·
nández Diaz.-Julián Forniés.-Ricardc
Alcaitde.

Publicación.-Lei<ia y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Ma
gistrado -ponente en el día de su fecha,
estándose celebrando la audiencia pú
blica de que yo, el Secr~tario. certifi
co.-Pedro Pinto."

Lo inserto concuerda con su r:riginal,
y para su inserción en. la "Gaceta de
Madrid", a fin de que sirva de notifica
ción a la demandada rebeMe, Candela
ria Rodríguez GutiéTlrez, expido y fir
mo la presente en ·Santa Cruz de Te
nerif& a 22 de Octubre de 1934.-El Se
cretario, Pedro Pinlo.

Je-l042

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALICAl'.'TE--SUR

Dcm Lino Martin Carnicero, Juez de
primera instancia del distrito del Sur.
de Alicante.

Por el presente se emplaza a D. José
Pérez Cautó. de paradero desconocido.
para que, en ténnino de veinte lClias im
prorrogables, comparezca en los autos
de 'juicio' de divon:;io promovidos con
tra el mismo por su esposa, doña Te
r~ Granja Baldó, por las .ausas ter
cex;a, cuarta, quinta y octava del ar
ticulo·tercero de la ley de Divorcio,
para que, personándose en forma, con
Abogado y Procurador, conteste a la
demanda; bajo apercibimiento que, de

.. no verificarlo, se la declarará en rebel
dia, y la parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Dado en Alicante a 30 de Octubre
de 1934.-El Secretarío, Indalecio Lina
res.-:-El Juez, Lino Martín.

JC-I046

ALMAGRO

En virtud de providencia dictada por
el Sr. Juez de primera instancia de esta
ciudad y su partido, en la pieza sepa
rada para tramitar de oficio declara-

• --ción de herederos por abintestato de
D. Deogracias Rodríguez Sobrino. de
setenta y nueve años de edad, natural
de Carrión de Calatrava, hijo de Cán
dido y de etra, panadelO. viudo de
doña Mercedes Baos Hervás, y vecino
que fué de esta población. con domici
lio en la calle de Mendes, número 12,
se llama :por segunda vez a cuantas ,per
sonas sean parientes de dicho :finado y
se crean 'con derecho a la herencia, el
que falleció el dia 6 de Julio del co
rriente año en expresado domicilio.
para que comparezcan en este Juzgado
a reclamarla dentro del término de
treiDta dias; apercibidO& gue.. Ilk no ve-

•rificarlo, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Dado en Almagro a 29 de Octubre de
1934.-El Secretario,. Adolfo Julio Pé
rez.-Visto bueno: el Juez de primera
instancia (ilegible).

Por la presente, en virtud de provi
dencia de este dia dictada íPor el señor
D. Fennin Garbayo Rueda, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 1.
de Bilbao. en la demanda sobre decla
ración de divorcio vincular, promovida
en eoncepto de pobre por el Procura
dor D. Jaime de Orue, en representa
ción de D. Leonardo Martínez Labarga,
mayor de edad. casado, jornalero y ve
cino de Sestao, contra su mujer doña
Eloisa Mora Oliva, también mayor de
edad, casada y en ignorado ¡paradero,
se da traslado de dicha demanda de di
vorcio y se emplaza a la referida de
mandada. doña Eloisa Mora Oliva, para
que dentro de veinte días. a contar del
.signient~ al de la inserción de esta cé
dula en el "Boleün Oficial" de Vizcaya
y "Gaceta de Madrid", comparezca en
los referidos autos ;por medio de Abo
gado y Procurador y conteste la refe
rida demanda, formulanlo reconvención
si. lo creyere conveniente; previniéndo
la que, si deja transcurr.r tal término
sin verificarlo, la parará el perjuicio
consiguiente con arreglo a ley.

Dado en Bilbao a 30 de Octubr~ Ge
1934.-El Secretario, Francisco de la
Iglesia.

JC-I040

MADRID-JUZGADO NUMERO 10

En cumplimiento de la sentencía
dictada en el sumario seguido ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Uníversidad, hoy número 10. de
Madrid. Secretaría de D. Cándido Gar·
cía Caamaño, contra Gregorio Sán
chez-Guerrero y López-Cogolludo y
otros, por imprudencis. temeraria, ba
jo el número 369 de 1928, se ha dic
tado providencia en el día de hoy,
acordando sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez. la finca
embargada a dicho penado, a fin de
asegurar las responsabilidades pecu
niarias que le resultan en dicho pro-
cedimiento. y cuya finca es la si·
guiente:

Una casa sita en la calle de Santa
Valentina. número 22 antiguo y 24
moderno, del término de Chamartin
de la Rosa, que consta de cuatro habi
taciones destinadas a comedor, cocina
y dos alcobas, un pequeño jardin a la
entrada y patío al fondo, de una su~

perflde de 1.695 pies cuadrados, en
el barrio de Los Castillejos, con fa.
chada a la calle de Santa Valentina,
sin que esté numerada su manzana, y
que afecta la forma de un tr<Jpedo, y
linda: por su fachada principal, al
Oeste, en linea de seis metros ~O cen
timetros, con dicha calle; por la de
recha, entrando, al Sur, en lin~a de
19 metros, 55 centimetrGs, con casa
de D. Tomás de Diegoj por la izquier
da, al Norte, en linea de 20 metros,'
con otra de Ambrosio Villarrubia; y
por el "fondo, al Este, en linea de seis
metros, 50 centimelros, con casa de
D. José Neira.

Para su remate se ha señalado el
dia 2 de Diciembre próximo. ¡f,: ¡as
doce de su mañana. en la Sala-audien
cia de este Juzgado, calle del General
Castaños. número 1.

Lo que se hace público por el PI'P
sente~ advirtiéndose que indicada fin
ca saJe a primera subasta en la canti
dad de 7.500 pesetas, en que ha sido
ll\sada; que para tomar parte en di
cha subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la Mesa del
Juzgado O en el establecimiento desti~

nado al efecto una cantidad igual, por
lo menos, al 10 por 100 efectivo de
6xpresada suma, sin cuyo requisito no
serán admitidas sus proposiciones;
que las diligencias y la certificación
de cargas a que se refiere la regla
cuarta del articulo 131 de la ley Hi
potecaria se encuentran de manifiesto
a los licitadores en la Secretaria; que
se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación de la
finca; que las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes, si los hubiere,

'--a la cantidad reclamada en esta ejecu
toria, continuarán subsistentes y sin
cancelar. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, el cual, descontado lo que se
deposite para tomar parte en la su
basta, se consignará dentro de los
ocho días siguientes al de la aproba
cíón del mismo.

Madrid, 4 de Septiembre de 1934.
El Juez (ilegible) .-EI Secretario. por.
habilitación (il~le)

.
MADRID-JUZGADO NUMERO 20

Por providencia de este dia, dictada
en los autos de divorcio promovidos
por doña F,rancisca Serrate y Bui! COD
tra D. Alfonso Jericó Monge, se ha
acordado requeri.r a D. Alfonso Jericó
Monge, por ser desconocido e igno
rado su domicilio y paradero, por me~

dio de edictos, para que dentro del tér
miDo de cinco días presente 50 pese
tas en papel de pagos al Estado como
reintegro del papel que carece de tim
bre y derechos de cancilleria de la Au
dienda de este territorio.

y para que sirva de cédula de reque
rimientb en forma a D. Alfonso Jericó
Monge expido la presente en Madrid,
a 26 de Octubre de 1934.-EI Secreta-
rio. Rafael López de Pando. '

JC--l051

MELlLLA

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia de Me~

lilla en incidente de pobreza promo~i

do por D. Ferroin Moreno Manzano, de
treinta y c*tco años, panadero, de esta
v~iO'dad, contra doña Ana Jiménez
Maldonado, también mayor de edad,
vecina que lué de Melilla, hoy en igno~

rado paradero, para litigar. en el juicio
de divorcio que también ha iniciado,
por la presente <;ídula se emplaza a di
cha doña Ana Jiménez !daldonado para
que en el término de doce días se per
sone en los autos inddentales dicho!> y
conteste' la demanda; bajo apercibi·
miento de que, en otro caso. se sustan
ciará COD: la sola intervención del se-
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ñor Abogado del Estado, y haciéndole
s;¡lJ(~r que en la Secretaría de este Juz·
gauo tiene a su disposición las copias
de demanda y documentos referida.

::\lelilla, a 29 de Octubre !de 1934.-El
S..x:rctario (ilegible).

JC-I041

SANTA ISABEL

En virtud de lo acordado por el se.
ñor Juez de primera instancia de estos
territorios .esp.añoles del Golfo de Gui
nea, en providencia de esta fecha dic
tada en autos fjecutivos promO\'idos
por D. Alfonso Lacue\"a Asso, mayor
d(~ edad, casado, fontanero y de esta
vecin!Jad, 'contra los desconocidos he
nderos de D. Félix Azcona Maruri, so
bre pago de 10.347 pesetas, intereses y
costas, se cita pOor medio de la presen
te a dichos demandados para que den
tro del término de sesenta días a par
tir de la inserción en la "Gaceta de Ma
drid" comparezcan ante este Juzgado
en los mencionados autos, pe!"sonán
dose en fonna y oponiéndose a la eje
cución si as! les conviniere; bajo aper
ciiJ:miento de que, en caso contrario,
les parará el perjuicio a que ha)'a lu
gar en derecho.

Santa Isabel, 3 de Octubre de 1934.
El Secretario, Luis Ríbas.

J~IOt8

VAL~CIA-JUZGADONtJMERO a
En virtud de lo acordado por el

Sr. Juez de primera instancia núme
ro 3, de esta capital, por providencia
de ho3·, dictada en el incidente de po
breza que sigue el Procurador D. Ma
nllel Casés. en nombre de PilarEohe
nique León, contra D. Francisco Na
varro Navarro, para litigar en juicio
sobre divorcio, se emplaza por la pre
sente a dicho demandado, Franeisco
Na"arro Navarro, cuyo actual domici
Jj() y paradero se ignoran, para que en
el término de nueve días comparezca
y conteste dicha demanda incidental;
con el apercibimiento de que, pasado
el indicado plazo, se sustanciará el in
cidente con la sola intervención del
Abogado del Estado.

y para que se publique en la GAcETA
DE :\lIDRID, a fin de que sirva de em
phzamiento en forma al demandado.
Francisco Navarro Navarro. expido la
presente, que .fi.rmo, en Valencia a 27
de Octubre de 1934.-El Secretario.
Anacleto Fernández.

JC-l049

VALLADOLID-PLAZA

Don Félix Buxú ~Iartin, Juez de pri
mt'ra instancia del distrito de la Pla
Z3, de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que por providencia de
a~'el', dictada en la pieza correspon-.
ulCn te del juicio universal de concur~
;';0 nt:cesario de acreedores de D. Ela
dio Sánchez Maté, vecino de Osorno,
d '¡uien representa de oficio el Procu
rador D. Luis Calvo Salces. se ha se
~,l1ado el dia 30 del actual, a las on('e
Úe Su mañana, en la Sala Audiencie. de
este Juzgado. para la junta sobre reco
nocimiento de créditos, acordar la for
ma en que .'le han de percibir las ren
tas de los inmuebles del ccncurso, in
f'Ormar a los acreed"()l·es de los .juicio~

y reclamaciones formuladas a la Sin
dicatura por los ·obrt:ros de la finca
Las Cortas de mas. en r~d3maC1ón de
salarios y sueldo.;;; 31ltorizar a la Sin
dicatura para la aprOb.l~IÓl1 o impug
nación de las cuentas de la Admwis
tración del coa :·1"SO, y a~r;rd¡1r 1,1 pru
cedente c~:..· relación a d~t"rmjn::ldos
bienes muebles¡:'E'rtenecientes a; COli
c·...' so.

y de conC(\;-midad a lo prevenido en
el .artícnlo 1.253, en rel¡}-:L6~ ~r; el
1.197, arntos I:!e la ley d(~ Enjuicia
miento civ~, so! cita por el preseñte a
los acreea¡;.:-cs de dicho concurso que
no tengan ui ha~::m s<"ñ~'~do Júmici
lio en c!'ta lo.'alidad; pr';olirj('ndol- s
que, de no concurrir, les parará el per
juicio a que baya lugar en derecho, y
que los estados de reconocimiento de
créditos presentados por el Síndieo,
así como los titulos de los créditos, po
drán examinarlos hasta el dia dc la
junta en la Secretaría del qm· refren
da. donde se hallan de manifiesto.

Valladolid a 1.0 de Xovicmbre de
1934.-Ante mí, Licenciado Pedro del
nio.-El Juez, Félix. Buxó. "

JG-l050

"VITORIA

Don Antonio Fernández Rañada,
Juez de primera in~tancia de la ciudad
de Viloría y su partido.

Hago saber: Que por doña Ramona
Díaz de Otalora y Pérez de Arriba,
mayor de edad, viuda y vecina de esta
ciudad, !Se ha presentado ante este Juz
gado expediente sobre declaración de
herederos abintestato por fallecimien
to de doña Angela Otalora y Pérez de
Arriba. ocurrido en esta ciudad el 14
de Julio del corriente año, a los cin
cuenta y ocho años de edad. casada
con D. Esteban Lazcano y Sáez, hija
de Vicente y N"icolasa, natural y vecina
de Vitoria.

Se anuncia por medio del presente
edicto la muerte sin testar de la doña
Angela. haciedo constar que reclama
la herencia de la misma su hermana
la doña Ramona y sus sobrinos hijos
de hermano de doble vínculo llamados
D. Lorenzo, D. Elias. D. Victor, don
Miguel, doña Gregoria, doña Justa y
doña Basilia Diaz de Otalora y Ruiz
de Iturrieta; y se llama a lo..o;; que se
crean con igualo mejor derecho, para
que comparezcan en el Juzgado a re
clamarlo dentro del término de freinta
dias.

Vitoria. 27 de Octubre de 193.f.-El
Juez, Antonio Fernández.-P .S .M., el
S~retario, Francisco Lorenzo.

JC-I043

YESTE

Don MarcelÍno Barreras Pere1ra,
Juez de primera instancia e instruc
ción de esta villa y su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado de mi cargo se
tramita expediente prevenido en el ar
tículo $4 de la Ley orgánica del Po
der judicial. para la devolución de la
fianza del Procurador que fué de esta
villa D, Jesús López-Amo Molinero,
para que. en el término de s'eis meses
puedan hacer las reclamaciones opor
tunas, a los efectos de la de"olución
de la llan.za del expresado Procurador!

en CU~·O !''ípediente se dictó providcn
cia que, literalmente copiada, dice
asi:

"Providcnci:l: Juez. Sr. Barrcras.
Yeste. 22 de Octubre de 19:~4; guárde·
se y cumpla In mandado por la Supe
rioriJad en Ja precedente carta-orden,
~'. al efecto, instrúyase el oportuno
expediente prevenido en el articulo
884 de la Ley orgimica del Poder ju
dicial, para la de\'o]ueiún al Procura
dor que fué de esta villa, D. Jesús Ló
pez-Amo ~Iolinero. de la correspon
diente fianza; expidiéndose los opor·
tunos edictos para su inserción en el
Boletin Oficial de la'provineia. GACETA
DE :\I,\nf\m y tablón de anuncios de es·
te Juzgado: para que. en el término de
seis meses, pueoan hneerse I~s recIa
maeiones procedentes a la devolución
al menf:ionado Pro~urarlor rlc la ex
presada fianza; y. transcurrido el pla
zo. elt:vese este expediente a la Supe
rioridad, como se ordcna.

Lo man dó v firma S. S.; doy fe:
M. Barreras Pereira_-ValenHn Sarna.

Dado en Veste a 22 de Octubre de
1934.-El J!lez. :\1. Barreras Pereira.
El. Secre tar10, Yalentin Sama.

Je-l0H

JUZGADOS ~ClPALES

C.i.DALSO

Don Vicente Sáez Torre, Juez muo"
cipal de la "i1la de Cadalso de ¡os ..
Vidrios.

Por el presente y hallándose ,vacan..
te la plaza de Secretario" suplente d~
este Juzgado municipal;: se anuncia su·
provisión a concurso de tr~sl:ído, de
con.formidad con el artículo 0.0 del·
Decreto de 31 de Enero de 1934, com~
prendida en la cl2.st" C. entre la de
población de ecn:;o infcrior de 36.000-·
habitantes, a fin de que los aspira1!-"'
tes que desempeñen Secretarías 'de la
in,¡jIicada clase, puedan prcse-ntár sus
solicitudes documpntadas ante el se
ñor Juez de primera instancia del
partido de San ~brtin de V::lldeigle
sias, dentro del término de treinta:··
díus, contados ,desde el s1:guiente· a
la publicación de este anunclQ en "la
"Gaceta de :lladrid" y en el "Boletin
Oficial" de la proybcia.
~. -"La retribución seran los derechos
.oc Arancel, y este puehlo consta de
2.289 hahit:m tes de hecho, y 2.385 de
derecho. .

-Cadals/) de los Yidrios, 23 -de ()c..
tubre de 1934.-El Juez, Yiccnte Sáez.
El Secretario, Bcnjrumn Fernández.

JO-15563

ESPlEL

Don Luis Gómez S:ínchez, Juez mu
nicipal de esta villa de Esplel, pro-
,·incia de Córdob3. .

Ha;:o saber: Que haBitn close ....a'cante
la pInza de Secretario suplente de es
te Juzgado municipal, de orden de .la
Superioridad se anuncia su provisión
en concurso de trasl-ado, conforme a
lo determir.ado en el artículo 6.0 en
relación con el 4.0 del Decreto de 31
de Enero último, por el plazo de tl'ein
ta días, a contar desde el siguiente a
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la publi.:ación del presente en la GA·
CETA DE M.WRID :r Boletín Oficial de la
provincia.

Los aspirantes pI'esen~ar<iIl sus soli
citudes en el Juzgado de primem ins
tanc:a de este partido de Fuenteove
juna, debidamente documentad~ y
reintegradas.

Se hace constar que este termino mu
nicipal tiene 5.3:34 ha1Jit;Jotes de hecho'
y 5.249 de de.echo, según el Censo ofl·
cíal de 1930.

Dado en Espid a 10 de Octubre de
193-l.-El Juez, Luis Góruez.-EI Secre·
tario, :';aquín Cúrdoba.,

JEREZ"DE LOS CABALLEROS

Don Antonio Asensio ~Iontesino, Juez
municipal Letrado de esta ciudad.

Por el presente edicto hago saber:
Que cDcontrandose vacante el cargo .de
Secretario suplente de este Juzgado, ;>e
anuncia su pro\'is,ión a concurso previo
de traslado y ·por término de treinta
dias, a contar desde el siguiente a la
publicación de este edicto en la "Ga
ceta de )lar1rid;' .... "Boletin Oficial"· de
esta provincia, c'un arreglo a lo que
dis:pone el Decreto de JUi>ticia de 31 de
Enero de 1934, en armonia con el Real
decreto de 29 de Koviembre y Orden de
9 de Diciembre, ambos del año 1920;
haciéndose constar que el agraciado no
percibirá otros emolumentos que )os Se
ñalados por el A,raneel cuando actue, y
que las instancias serán ,dirigidas al se
ñor Juez de primera instancia de este
partido, debidamente reintcgradas.

Dado en Jerez de los Caballeros a 23
de Ocfubre de 1934.-El Juez, Antonio
Asensio.-El Secretario (ilegible).

J0--15565

" MADRI.D-JUZGADO NUMERO 5

'" En el expediente de juicio verbal
de faltas número 374, seguido en este
Juzgado contra Je~ús Rodyióllez Per
dones, por estafa, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 5 de Sep
tiembre de 1934; el Juzgado munici
pal'número 5•.de esta ca-pilal, consti
tuido por D. Enrique Gómez de la
Granja, Juez municipal propietario,
habiendo -visto el presente juicio de
faltas, seguido por estafa, contra Je
sús Rodriguez PerdoneS,

Fallo que debo ('ondenar' y condeno
al denunciado Jesús Rodriguez Per
dones, en rebeldía, a la pena de quin
ce dias de arresto, que cum.plirá en
la Pr.sión Celular, y las costas del
juicio.

:KoliCíquese esta sentencia al conde·
nado por medio de cédulrl, que se in·
sertará en la GACETA DE :\h.DRID; aper
cibiéndole que, si no comparece en
tel termino de cinco días, contados'
desde el siguien te al en que esta sen
tencia sea firme, se le declarará re·
belde.

A$í por esta mi sentcnc:a, lo pro
nuncio, mando y fi¡'mo.-Enrique Gó
mez de la Granja.

Publicada en el dia de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Jesús Rodl"iguez Perdone~, expido la,
presente en :\ladrid a 5 de Septiem.
bre de 1934.-\'1sto bueno: el Juez,

Enrique Gómez de la Granja.-El Se
cretario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal
de faHas número 350, seguido en este
Juzgado contra Francisco Quirós del
Sastre, por estafa, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En :Madrid a 5 de Sep
tiembre de 1934; D. Enrique Gómez
de la Granja, Juez mun' cipal propie
tario numero 5, de esta villa. habien·
do visto el 'presente juicio de faltas,
seguido por estafa, contra Francisco
Quirés del Sastre,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco Quirós del
Sastre, en rebeldía, a la pena de quin
ce días de arresto, que cumplirá en
la Prisión Celular, y las costas del
juicio.

z.;otifíquese esta sentencia a las par
tes de este' juicio por medio de cé
dula, que se insertará en la GACETA
DE MADRID; apercibiéndole que, si no
comparece en el término de cinco
días el denunciado, contados desde el
siguiente al en que esta sentencia sea
firme, se le declarara rebelde.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y flrmo.-Endque Gó
mez de la' Granja.

Publicada en el dia de su fecha."
y pa.ra que sirva de notifit.:aciÓn a

Jacinto Pérez. Dolores Checa y Fran
cisco Qu"írós del Sastre, expído la pre·
sente en Madrid a 5 de Sept embre de
1934.-Visto bueno: el Juez. l:.orique
Gómez de la Granja.---'El Secretario
(ilegible) •

En el expediente de juicio verbal
l:le faltas número 381, seguido en este
Juzgado contra Antonio Astrán Espa
rraguera, por vejación, se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispvs'tiva dicen así:

"Sentencia.-En ~adrid a 7 de Sep·
tiembre de 1934; D. Enrique Gómez
de la Granja, Juez municipal pl"opie
tario número 5. de esta villa, habien
do visto el presente juicio de faltas.
seguido por vejación, contra Antonio
Astrán Esparraguera,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Astrán Espa
rraguera, en rebeldía, a la pena d~ 30
pesetas de multa, que hara erect vas
en forma legal, y las costas del juicio.

~otifíquese esta sentencia al conde
nado por medio de cédula.

Asi por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y firmo.-Ennque Gó
mez de la Granja. .

Publicada en el dia de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Antonio Astrán Esparraguera, expido
la presente en :Madrid a 1 de Septiem
bre de 1934.-Visto bueno: el Juez,
Enr:que Gómez de la Granja.-El Se-
cretario (ilegible). •

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 267, seguido en este Juz·
gado contra Rafael del Valle Vázquez,
por lesiones, se ba dictado la sentenda,

cuyo encabezamiento y parte dispositi~

va dicen así:
"Sentencia.-En :Madrid a 7 de· Sep.

tiembre de 1934; el Juzgaco municipal
número 5, de ('sta villa, constituido pOr'
D. Enrique (J&mez de la Granja, Juez
municipal propietario; habiendo vi~to

el presente juicio de faltas seguido por,
lesiones, contra Rafael del Valle V<iz
quez,

.Fallo que debo condenar y condeu\)
al denunciado Rafael del Valle Vázquez,
en rebeldia, a la pena de seis dias de
arresto, que cumplirá en la "Prisión Ce·
lular y las costas del juicio.

Kotifiquese esta sentencia al conde·
nado por medio de cédula que se iD~r

tará en la "Gaceta de Madrid"; aper'ci
biéndole que, si no comparece en el ter
mino de cinco lias, contados desde el
siguiente al en que esta sentencia sea
finne. se le declarará rebelde.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y finno.-Enrique GÓmez.

Publicada en el dia de su fecha."
y para que sirva de notifkación a

Rafael del Valle Vázquez, expido la
presente en Madrid a 7 de Septiembre
de 1934.-El Secretario (iJegible).
Visto bueno: el Juel-:, Enrique Gówez
de la Granja.

En 01 expediente de iuicio verbal de
faltas'nÚlnero 394, seguido en este Juz
gado contra Emilio ~ieto Escudero, por
vejación. se ha didado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 7 de Sep·
tiembre de 1934; el Juzgado municipal
número 5. de esta villa, constituido por
D. Enrique Gl.rnez de la Granja, Juez
municipal propietario; habiendo visto
el presente juicio de faltas seguido por
vejación contra Emilio Nieto Escudero,

'Fallo que debo condenar y condeno
a Emilio Nieto Escudero, en rebeldía,
a la pena de 30 pesetas de mulla, que
hará efectivas en forma legal y las cos
tas del juicio.

Notifiquese esta sentencia ~r medio
de cédula que se insertará en la ..Gatt"...
ta de Madrid"; apercibiéndole que, sí
no c(}wparece en el término de cinco
días, conlaJos desde el siguiente al ...n
que esta sentencia sea firme, se le de-
clarará rC'belde. ' .

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando. y finno.-Ellrique GÓmez.

Publicada en el dia de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Emilio Nieto Escudero, expido la pre
sent-e en )Iadrid a 7 de Septiembre de
1934.-EI Secretario (ilegible).-Yisto
bueno: el Juez, Enrique Gómez de ia
Gra.nja. '

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm('ro 418, seguido en este Juz.
gado contra Feliciano Gonzalez Sin
chez, por lesiones, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen asi:

"Sentenci:a.-En Madrid a 7 <le Sep
tiembre de -1934; D. Enrique Gr".n1CZ de
la Granja. Juez municipal pl"Opietario
número 5, de esh~ vil1a~ habiendo vis
to el presente juicio de fallas, seguido
por lesiones contra Feliciano Gonzálcz
Sánchez,.
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Fnllo que debo condenar y condeno
¡¡: denunciado Feliciano Gon7.ález. en
nuelJÍ3. a la pena de ocho días de
arre.. to, que cumpI:rá en la Prisión
-(!'luJar. :: b~ costas de! iuicio.

Xotifiquese esta sentencia a las par
tes lk e"te juicio por ml'(\io de cédt:h1.
(lne 5e insertará en la G,'.CEl'A DE ~L\.

mUD; apercibiéndoles que. si no com
p~t'ecen en el término de -::inco días.
(,:;j;l tados desde el siguiente al en que
e;;ta sentencia sea finne. se lt.:.S decla
;-a~i rebeldes.

As; por esta sentencia, lo pronuncio,
m~!1do y firmo.-Enrique Górnez de la
Granja.

Publicada en el día de su fecha:'
y p:,ra qne ~irva de notificación a

FeE~iano Gonza!ez Sánchez y :\-Iaria
Aharez Vadillo, expido la presente en
':\i¡drid a 7 de Septiembre de 1934.
El Se(rt'lario (ilegible) .--Gisto bUCilO:

el Juez. Enrique Gómez de la Granja.

En el expediente de juicio .erbal de
faltas numero &69. seguido en este Juz
gado contra Enrique Ibañu íBlanco,
por lt:si-ones. se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento)" parte dis
po.sitiva dicen asi:

"Sentencia.-En 2\ladrid a 7 de Sep
tiembre de 1934; D. Enrique Gómez de
la Granja, Juez municipal propictario
número 5. de esta villa. habiendo vis
lo e! !lrCsentc juicio de faltas, se~UJdo

por lesiones contra Enrique Ibáñez
Blanco.

F:>110 qae debo condenar y condeno
al úcnunciado. Enrique Ibáñez Blan
co, en rebeldia. a la pena de seis dias
de arresto. que cumplirá en la Pris:ón
Celular. y las costas del juicio.

Xolifíquese esta sentencia por me
dio (j~ cédula, que se insertará en la
GACETA DE MADRID; apercibiendo al
con denado que, si nO comparece en
el término de cinco días. cOntados des
de el ódguiente al en que esta sentencia
Sea firme. se le declarará rebehle.

As! por esta sentencia. lo pronuncio.
mando y firmo.-Enrique Gómez de la
Granja.

Putlicada en el dia de su fecha."
y para que sirva de notifIcación a
Enrique lbáñez Blanco. expido la pre
~ente en ~ladrid a 7 de Septiembre de
1934.-El Secretario (ilegible).-Visto
bueno: el Juez, Enrique Gómez de la
Granja.

En el expediente d{l juicio verbal de
i.¡lta~ número 525, seguido en este Juz
l-:a •.lo contra Angela Madroñal de Ja
I :ll.i7, por lesiones. se ha dicl.atio la
"~!1lcncia, cuyo er.cabezamiento y par
té' dispositiva dicen así:

··Sentencia.--:En Madrid a 7 de Sep
:~e~trc d~ 1934; D. Enrique Gómez de
ia '-'ranja, Juez municipal propietario
número 5, de esta villa. habiendo vis
tu el D:"eSente juicio de faltas, l:eguido .
jAir lesiones contra Angela Madroñal
de la Cruz,

Fallu que deho condenar y condeno
:1 hl ncmmciacta Angeh Madroñal de
1.. Cru:! en rebeldía. a la pt:na de, CiD-

co días de arrE'sto, que ctlmplir:i en su
domicilio. y las costas d~l juicio.

Xolifíqul'."C ('sta sentencia a la con
denada por medio de cedu1:l, q;~e se
insertará en la GACI':TA DE :\1.\lHl1D;
l'!percibi~ndoia que, si no e(~pnrece

en el termino de cinco dins, <;ontallos
desde el .siguiente al en que e;;ta sen
tencia sea firme, se la declarará re·
belde.

Asi por ".:sta sentencia, !o pronuncio,
mando y firmo.-Enrique Gómez de il:l.
Granja.

Publ cada en el día ,; ~'~~ha.'"

y pál'a que ~¡T'\";). de no,.. '.2:..• ;-l

Angela ~~Ia:ir'Oñal de la Cruz, expido la
presente en ~Iarlrjd a 7 de Se¡Jticmbre
d;:: 193t.--El Secretario (~)e;;¡ble.-Yis

to l..iUeno: el Juez. Enríqt.:e· G0mez de
la Granja.

En el expediente de juicio \"erha~ ce
faltas número 3íti, seguido en este Jl1Z~

gado contra :\13ri3 Luisa l'arcjo Sán
chez por hurto. se ha dlc!:~do la sen
tencü:, cuyo. encabe?amien!o y p:::rte
dispositi va dir.t:'n :.sl:

"Sentenc:l2.-En ;\.adrid :l i de Sep
tiembre dI:' 1934; 1'1 LZg2UiJ municipal
número 5, de es~a .... iIla, (:,~r:stiluido por
D. Enrique GÓmez. de la Granjn, Juez
municipal p.ropictarw. hab:enúo visto
el presente juióQ de faltas seguido por
hurto contra ~laria Luisa Parejo Sán
<:hez

Faílo que debo condenar y condeno
a la der::uncJada :'o!aria Llljsa Parejo
S.l.nchez. en rebeldía. a la pena de seis
dias de arresto y 13s costas del juicio
y devolución del hilIt\te del Banco de
España de 25 pesetas al denunciante.
Antonio Burgos y Burgos. .

~()tifiq1.\cse esta sentenci? por cédula
que se insertnrú en la "Gaceta de Ma
drid", nporcibiéndole a la .condenada
que. si no comparece en el término de
cinco días, se la declarará rebelde.

Asi, por esta mi sentencb, 10 pronun
cio, mando y firmo.-E¡¡rique G6mez.

Publicada en el dia de su fecha:'
y para que si¡"':a de notificación a

:\Iaria Luisa Parejo Sánchez expi.jo la
presente en )Iadrid a 7 de Septiem
bre de 193·L-Visto bueno~ el Juez. En
r¡que GÓmez.-EI Seoretario (ilcg.i.ble).

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 502. scguic.to en este Juz
gado contra Senjún Pusmatec por le
siones, se ~a dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

"Selltencia.-En ~Iadrid a 7 de Sep·
tiembre de 1934: el Juzgado ~unic¡pal

número 5, de esta villa, contituído por
D. .Enrique Gúrnc;G de la Granja, Jl'CZ
municipal p"o¡:;ieiario. halJi~ndo visto
el presente juicio de ralias, por lesio"
nes. contra Scnjón Posmatec.

Fallo que debo condenar y condeno
al denulicíado Senjón PosmatE'C. en re
beldía, _a la pena de seis días de arres
to y las costas del juicio.

~tirique,,;e esta senteada a~ conde
nado por roediú de cédula que se in
sertará en la· "Gaceta de Madrid";
aperdi>iéndole que, si no comparece en
el térmiao ide cinco dias. contados des
de el sigu.ilm.te al en que esta senten·

cía ..ea firme, se le declarará rebelde.
Así. por hta sentenda, lo jJronW\

cio. ruando)" firrno.-Enrique GÓmez.
Publi(;ada en el día de su fc<:ha."
y para qile sirva de r.G~if!.::adr'¡n a

I Smjón Po;;m~ler expi~o la ¡,re'ienk: en
~b.drid a 7 de Septiembre de 1934.
Yisto bilt:ilO: el J'.:t:'z. Enrique GÓllltlZ.
El Secretario (ilegible).

En el expciEf'nte de juicio .el"bal de
f::lltas núme¡-.) 667, seguido en este Juz
gJdo contra Carmen AL-nenara Campos
por les:ones. se ha dictado la senten
cia, cu:ro encabezamiento y parte dis
preser.e juicio de falas Ittt,ttETETE
positiva dicen nsi:

"Sentencia.-En :\!adrid. a 7 de Sep
tiembre d~ 1934; el .Juzgado municipal
nUnlcrc 5, de est2 villa. constituído por
D. Enrique C6mcz; de l~ (;-rnnja. Juez
mun¡:";j;~l propietario. habll:ndo .-isto el
prcse!¡te juicio ce faltas. por lesiones.
ccr.tia Carmen Almenara Campos.

Fallo querlebo condenar y condeno
3. ia denundada Carmen Almenara Cam
pos, en rcbelc!ía. a la pena 'de ocho dias
de arn~sto, que curoplbí. en la Prisión
Celul.. r. y las costas del juicio.

:t'o<otifiquese esta sentellcia por me
dio de cédula que se insertará en la
"Gacela de :'Iladrid"; ap,=rcibiéndola
que, si no comparece dentro del térmi
no de cinco cías. confadQs desde el si
guiente al en que esta sentencia sea
firme. se la declarará rebelde.

Asi. por esta sen tencra, lo pronuncio.
mando y ftnno.-Enr;que Gómez de la
Granja.

PubEcada en el día de su fecha,"
y para qne sirva de notificación a

Carmen Almenara. Campos expido la
presente en :Madrid a i de Septiembre
de 1934.-Visto bueno: el Juez. Enrique
GÓmez.-El Secretario (ilegible).

En el expedient:, de juido verbal
de faltas nll.:llerO 6:>-6. seguido en este
Juzgado contra Restitut t ) Navas Nie
\"Cs. -pur lesiones. Se ha dictado la se~
tenda, cuyo encabezamiento y parte
dispositb¡a dicen así:

"Sentencia.-En :.\Iadrid a 7 de Sep
tiembre de 1934; el Juzgado munioi·
pal número .1. de <:sta vi.lfu, constituí~

do por D. Enrique Gúmez de la Gr~m",
ja, Juez mu:nicipal propietario. ha
biendu visto el pr~ente juicio de fal...
tus, seguido por lesiones. contr~ Res
titulo Navas Nieves,

Fallo que dcbo conul::nar ~' condeno
al denunciado Restituto :\avas Nieve.<;.
en rebeldía, a la ¡pena de seis dias
de <a.rresto, que oeWDplirá en la Prisión
Celular, y las costas d-el juicio.

Nolifiquese esta sentencia al conde~

nado por medio de cérlu,la :¡ue se in
serL;!.¡-á en h GA.CETA DE :\LWRID; aper
cibiéndole que. sí no c<>mparecc en
el término <le cinco días, contados
desde el siguiente al en que est~ sen
tencia sea fir.m.e. se 1.; declarará re
bd":e.

Así por esta senteIlt;ia, lo pronun-
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cio. mando y firmo.-Enrique Gómrz
de la Granja.

Puúlicada en E'l día de su fecha."
y pal-a GUC :;¡r\,a tle notificación ::1

Re",itut,l~ .,'.;~l\·a.~ ;';ip\,('s f"xpido la pre
sente en :\Iarlrid a 7 de Septiembre
de 1931.--EI Jil!'Z. Enrique Gomez de
la Gr;m;a.-El S<:uclar jo (ilegible).

En el expediente ce juicio verbal
de f:.J!:as llulllero 5::1:-1, seg:;ido en es·
te Juz~;.:do \:on!ra sabel Jiméncz Caro
mona }' Josefa :\ielo .\n:ál~gcl. por ma·
los ti'u,os, Se ha lüdauo la sentenci;¡o
Cl'YO fJ1i':liw7.311liento y parte dis]Josi
ti \" a dicen asi:

"SclllCl1c::·.--En :\ladrid a 7 de Sep
remore de 1934; el Juzgadú llluní.:ipttl
núme:'ü ;J, de esta villa. conslltuído
por D. Enrique Gómez de la Granja,
Juez JllUnkipal pr.cpietario, habiendo
visto el presente juicio de faltas, se
guido por ma.los tl'alos, contra Isabel
Jiménez Carmona y Josefa :Kieto Ar-
dngel, . .

Fal!o que debo condenar y conde
no a las denunciadas Juscf:.J. ~ieto Ar
cángel y en rebeldía a IS:Jbel Jimé
nez Carmona, a la pena de 30 pese
tas de multa. Que hará efectivas en
forma lc,~al, ~. a las costas del juicio
por mitad.

:\'ofifiqucse esta sentencia a Isabel
Jiméhez Cnrmona por medio de cédu
13 qUe se insCI"tará en la G....CETA. DE
.MADRID; apercibiéndola que, si no
comparece en el termino de -cinco
dias, ,contados desde el siguiente al
en que esta s:-r::r,H:ia' sea firme, se
la declarará rebelde.

Asi po resta seiltencia, lo pronun
cio, mando ~¡ ii¡·¡uo.-Enrique .GÓmez
de la Granja.

Publicada en d día de sU fecha."
y '}Jara que s:r\"3 de notificación a

Isabel J imencz C:ll'mona expido la pre
sente en ~ladrid a í de Septiembre
de 1934.-EI J'¡;ez, Enrique Gómez de
la Granja.-El Secretario (ilegible).

En el expediente de juírio verbal
de raltas númeru :!07. seguido en es
te Juzgado co;·,tr¡¡ Seuastián Rivera
Venegas, por yejación, se ha dicta'11o
la 'scnt.encia, cuyo encabezamiento y
parte dispositi\'a dicen así:

"Sent€l1ci:l.-En :\ladrid a í de Sep~

tiembre de 1934; el Juzgado munici
pal número 5, de esta villa, consti·
tuido por D. Enrique Gómez de la
Granja, Juez municipal propietario,
habiendo vüto el present¡; juicio d¿
falla,;, sc~:·.irjo IJor vejación, contra
SeD:,¡:;tián Ri,.,era Yenegas,

Fallo que debo condenar :r conde·
no al -denunciado S.ebastiftn Rivera
Venegas, en rebeldía, a la pena de cin·
co pesetas de multa, que hara efec
tivas en forma legal, y las costas <lel
juicio.

!\otifíque~ esta sentencia al conde
nado p-or med io de cédula· que se in
sertad en la GACET.... DE ~!ADRID; aper
cil\i~md()!e que, si no comparece en
el térrnino decin'~o días, contados
desde el siguiente al en que esta sen·

tencia sea firme, se le declarará re
belde.

.\5i por esta sentencia, lo pronun
cio. mando y firmo.--Enriqt;<e Gómez
dc la Granja.

Publicada en el daí dc su fecha."
y P:ll':l que sirva de notiticación

a Sebastiún Rivera Yenegas expido la
prcs!'nte en )Iadrid a 7 de Septiem
bre de- 19a4.-El Juez, Enriqüe Gómez
de la Gi'anja.-El Secretario (ilegible).
G,

En el expediente de juicio verbal
de t'all.ils nUlJie]'o G!J4, seguido en ésle
Juzgado contra Antonio )loreno Sanz,
por hurto, se ha dictado la :;entencia,
cuyo encauczallliento y parle dis¡;o
sitiva dicen así:

"Senhmcia.-En ~ladrid :l 5 de Sep
tiembre de 1934; D. Enrique GÓlllez
de la Granja, Juez mun.cipal propie
tario numero 5, de esta villa, habien.
do vislo el presente juicio de faltas..
s€~uido por hul'"1o, contra Antonio )10
reilo Sanz,

.Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado :\ntonio :\loreno Sanz,
ell rebeldía, a la pena de seis dias de
arresto, que cumplirá' en la Prisión
Celular, y las cusLas del juicio.

:\otifiquese esta sbntenc:ia al conde
nado por medio de cédula, que se in
sertará en la GACETA DE ~lADRID; aper
cibiéndole que. si no comparece en
el termino de cinco dias, contados des
de el siguiente al en que esta senten
cia sea firme, se le declarará rebelde.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nunc'o, mando y firmo.-Enrique Gó
JUez de la Granja.

Publicada en el día de su fech&."
y para que sirva de notificacion a

Antonio :\loreno Sanz, expido la pre
sente en :\ladr.d a 5 de Septiembre de
1934.-Visto bueno: el Juez, Enrique
Gómez de la Granja.-El Secretario
(ilegiLle) •

J0-15569

MUGARDOS

Don José Rañales Otero, Juez mu
nicipal de la villa y término de ~lu·

sardos, pro. incia de La Coruña.
llago saber: Que habiéndose decla

rado desierto por falta de aspirantes
. el anuncio últimamente publicado de
la vacante de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, ~. en virtud
de orden de la Superioridad, se anun
cia su provisión a concurso de tras
lado, por término de quince días há
biles, a contar desde qué aparezea in
serto 'e'ite anuncio en la GA.CETA DE
:\1.\DRID Y Boletín Oficial de la provin
cia; durante cu:ro plazo deberán pre
sentar los aspirantes SUs solicitudes
ante este Juzgado, a.:ompañadas de
los documentos s:~uienles:

Primero. Certificado del acta de
inscripción de su nacimiento.

SCf,rundo. Cidula personal.
Tercero. Certificación de buena

conducta moral, expedida por el Al·
calde del domicilio.

Cuarto. Cerlificado de aptitud para
el desempeño del cargo.

:\lugardos, 25 de Octubre de 1934.
El Juez, José Rañales.

JD-1557l}

PAUlA DE ~1AlLORC.-\

Don Jaime Salvá :Ji Blou. Secretario
del Juzgado municipal del distrito dp
la Catedl·al. de esta ciudad de Palma
de :\lallorca.

Certifico: Que en el juicio verbal dI:
falta:., que luego s'e dirá, ha rec~lido

senlencia, que en su encabezamienlo
y parte dispositiva dicen así:

"Sentencía.-En la ciudaó. de Pal
ma a 15 de Octubre de 1934; vistos por
el Sr. D. Josi~ "idal Fiol. Abogadc,
Juez municipal del d'strüo de la Ca
tedral, los presentes autos de juicio
de faltas por csl<lfa, seguidos contr::
José Font (a. de Can -'hlrcos, cuyu"
demás circunstancias se i~noran y ('u
yo paradrro es desconocidn; según
ot:lcio remilido a es~e Juzgado por la
Comisnria de Vigilancia, siendo parte
el ~Ijnisterio fiscal, y de.,

F3110 que deho conclenar y condeno
a José Font (:.1) de C'an -'tarcos a la
pena de diez dias de arresto e inJem
nización al perjudicado Juan Ca!ll
pomar Comas, de la cantidad de 2;)
pe:.etas, imponiéndole el pago de la"
costas del presente ¡[licio; nolífiquese
esta sentencia por edictos.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-José Vidal
Fio!.

Puhlicacíón.-La sentencia anterior,
en el dia de su fecha, ha sido leida
~. publicada por el Sr. Juez que la
suscribe, celebrando audiencia públi
ca; doy fe: Jaime Salva."

y para su inserción en la G....CETA. DE
~I.-\.()RID, a fin de que sirva de notifiCa
ción al denunciado. se pone el presen
te en alma de Mallorca a 16 de Oc
tubre de 1934.-El Juez. José Vidal.
El Secretario, Jaime Salva.

JO-155i2

PUERTO DE S:\...~TA ){ARIA

Don Ramón Picó ~. Ferrer, Juez muo
nicipal de esta ciudad.

Hago saber: Que en el iuicio que se
menciona a contin uación ha recaido
la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiv,a son del tenor si
guiente:

"Sentencill.-En la ciudad del Puer
to de Santa Maria a 18 de Octubre de
1934; D. Ramón Picó y Ferrer, Juez
municipal de- la misma, habiendo visto
este juicio de faltas. seguido ]Xlr lesio·
nes de Juan Pilares )106a, vecino de
Ohera, mayor de edad, soltero, del
campo y con instru("ción, contra Ra
fael Prieto Ruiz. de ignorado paradt
ro, mayor de edad, soUero, del cam
po. ('on inst:,:u("ción,

Fallo que debo absolver y absuch'o
a Rafael Prieto Ruiz de la falh contra
el mismo imputada, declarando la.,
costas de oficio, librándose exhorto a
Olvera para notifica" esta sentencia :I

Juan ilares Mosa. y edictos para su
nQtificación 3 Rafael P'i'ieto.

Asi por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, 10 pronuncio, !Dan
do y firmo.-Ramón Picó."

y para que conste y sirv·a de notifi·
cación al denunciado Rafael Prieto

1

, Ruiz, firmo la presente en el Puerto de
Santa .lIaria a 19 de Octubre de 1934.
El Secretario. Antonio Rol.l1ero.-EI

I
Juez,'Ramón Picó. -._---

Sucesores de Ihvadeneyra (S. A.).
P:.¡seu ue Sau Vicente. 20,


